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P O D E R  EJECUTIVO  
DECRETOS

M I H I S H m O  O E  S O B I E B H O
386—Salta, Agosto 4 de 1936. 
Expediente N° 1805—Letra P/936.

Vista la propuesta de Jefatura 
de Policía,
E l Gobernador de la P rov in c ia ,

D e c r b t a :

Art. I o.—Nómbrase con anterio
ridad al día 1 ° de Agosto en curso, 
al actual Subí-Comisario de Policía 
de Acambuco (Orán) Don Luís 
Plaza, titular de la Sub-Comisaría 
de Policía de «Campo Durán», en 
jurisdicción del mismo Departa
mento, cargo éste último vacante 
por renuncia aceptada con anterio
ridad a Don Laudino Delgado.

Art. 2o.—Nómbrase con ante
rioridad al día 10 de Agosto en

curso, al'señor Ricardo Larrahona.. 
Sub-Comisario de Policía de 
Acambuco (Orán), para ocupar la . 
plaza dejada por Don Luís Plaza».

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:
JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

387—Salta, Agosto 4 de 1936.
Expediente N° 1740—Letra F/93CL 

Visto este expediente, por el que 
el señor Presidente de la Federa
ción Salteña de Basket Ball, cons
tituyendo domicilio legal en su lo
cal social calle Urquiza N° 505 de 
esta Ciudad, se presenta • ante e l

/  '
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Poder Ejecutivo, exponiendo io si
guiente:

«I—Que como lo acredito con 
la copia del acta de fecha I o de 

Ju lio  de 1936, he sido elegido Pre
sidente de la Federación Salteña 
de Basket Ball, y de conformidad 
con la autorización contenida en el 
.Art. 70 de los Estatutos modifica
dos corresponde al Presidente ges
tionar la aprobación de las modifi
caciones introducidas al Estatuto 
primitivo, del cual adjunto un ejem
plar, y en tal carácter vengo en re
presentación de la citada Entidad 
Deportiva, a exponer y pedir a S.S. 
y por su intermedio al Poder Eje
cutivo lo siguiente:

H—Que, como consta en el Exp.
1155—F—año 1932 de ese Minis
terio, por decreto N° 14.973 de fe
cha Junio 27 de 1932, publicado 
en el Boletín Oficial N ° 1436, dic
tado en el expediente de referen
cia, cuya copia figura a fs. 28 y 29 
del ejemplar de Estatutos adjunto, 
se concedió personería jurídica a la 
Federación Salteña de Basket Ball 
y se aprobaron los Estatutos res
pectivos; pero es el caso que con 
el transcurso del tiempo ha queda
do demostrada la conveniencia de 
introducir modificaciones en los ci
tados Estatutos, lo que se llevó a 
•cabo por la Asamblea de fecha Ju 
nio 25 de 1934 realizada en esta 
ciudad, quedando en consecuencia 
los Estatutos, con las modificacio
nes introducidas de acuerdo a la 
copia que en este acto acompaño, 
<jue es la transcripción fiel del acta 
de la Asamblea respectiva, en la 
cual consta íntegramente el Esta
tuto como quedó uua vez introdu

cidas las ^notificaciones mencio
nadas. »

Atento a !o dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno, con fe
cha 3 del corriente mes; y,

c o n s id e r a n d o :

Que no habiendo observación de 
orden legal alguna que' formular a 
las modificaciones propuestas a los 
Estatutos de la Federación Salteña 
de Basket Ball, es procedente su 
aprobación.

Por esta consideración:
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  '

Art. I o.—Apruébanse las modi
ficaciones introducidas a los Esta
tutos de la Federación Salteña de 
Basket Ball, de conformidad a la 
copia legalizada que corre agrega
da al presente expediente N° 1740 
—Letra F/936., originario del Mi
nisterio de Gobierno, y con arreglo 
al Acta de la Asamblea de dicha 
Entidad de fecha-junio 25 de 1934, 
cuya copia legalizada también obra 
en el mismo expediente.

Art. 2\—Pase este expediente 
N° 1740—Letra F/936., originario 
del Ministerio de Gobierno, a la 
Escribanía de Gobierno para ser 
agregada a su antecedente N° 1155 
—Letra F/Año 1932 del mismo Mi
nisterio, y que se encuentra en di
cha Escribanía desde él día 30 de 
Junio de 1932.

Art.-3°.—La Escribanía de Go
bierno expedirá los/testimonios co
rrespondientes a lo actuado en el 
presente expediente N°. 1740—F/ 
936., prévia reposición, por-parte 
de la Federación Salteña de Basket
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Ball del sellado que por la Ley N° 
1072 corresponda. 

Art. 4°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

LUIS PATRÓN COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  i

Es cópia: J. figueroa  medina  
Oficial Mayyr de Gobierno

388—Salta, Agosto 5 de 1936.—

Expediente N° 1845-Letra D/956.— 
Vista la renuncia interpuesta;—

E l Gobernador de la Provincia, 
DECEETA;

Art. I o.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por Don Oscar. Vidal, del 
cargo de Delegado de 2a. categoría 
del Departamento Provincial del Tra
bajo.—

Art. 2°!— Nómbrase al señor Gus
tavo Uriburu Solá, Delegado de 2a. 
categoría del Departamento Provincial 
del Trabajo, en reemplazo del dimi- 
tente, cargo este último que revista 
en la Ley de Presupuesto Vigente 
(Anexo B.— Inciso XIV— Item víni
co -  Partida 6—).—

Art. 3°.— El cargo supernumerario 
de Escribiente de 3ft. categoría que 
hasta la fecha desempeñó ,el nombra
do, don Gustavo Uriburu Solá, que
da. cancelado y no será provisto.—

A rt. 40 .— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es-cópia: Juuo  f ig u e r o a  mkdina 
Oficial Mayor de Gobierno

389 7 Salta, Agosto 5 de 1956.—
Expediente N° 1683—Letra D/956.—
; Vista la factura presentada al cobro, 
y atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 30 de Julio ppdo.;— i

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

/
Art. I o.— Reconócese un crédito 

en la suma de Veinte Pesos Mone
da Nacional de C/L. ($ 20—), a fa
vor del diario «Crisol», con sede ere. 
la calle Tacuarí nQ 477 de la Capi
tal Federal, por concepto de la sus
cripción de la Gobernación de la Pro
vincia a un ( 1 ) ejemplar por día de- 
la citada publicación, desde el I o de 
Mayo de 1955 al 31 de Diciembre del. 
mismo ano, de conformidad a la fac
tura que corre agregada al Expedien
te n° 1683—Letra D. año 1956 , ori
ginario del Ministerio de Gobierno;— 
y pase el mismo al Ministerio de Ha
cienda, a objeto de que se sirva soli
citar de la Honorable Legislatura los 
fondos necesarios para cancelar el 
crédito reconocido, por encontrarse 
comprendido en un ejercicio vencido» 
y ya cerrado, y de conformidad a li^ 
que establece para el caso el Inciso 
4° del Art. 15 de la Ley de Conta
bilidad.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS
V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno'

390—Salta, Agosto 5 de 1936»—

Expediente N° 1767-Letra F/936.—
Vista la factura presentada al co

bro, y atento al informe de Conta
duría General, de fecha 3 de Agostar
en cursó;—

E l Gobernador de la Provincia„ 
D e c r e t a :

Art. Io. - Autorízase ei gasto «te
la suma de Treinta y Ocho Pesos 
Moneda Nacional de C/L. {$ 38— 
que se liquidará y abonará a. favior 
de Don Victor Francesco, en cancel a
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■ción de igual importe de la factura 
que corre agregada al Expediente 
Nu 1767—Letra F/956., por concep
to del precio de alquiler, contratado 
.por el Poder Ejecutivo de su automó
vil de servicio público chapa n° 344, 
puesto a disposición de los estudian
tes universitarios de la Ciudad de la 
Plata, que visitaron recientemente es
ta Capital, el día 27 de Julio ppdo..— 

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C.— Inciso 6— 
Item 8 — Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

.  PATRÓN COSTAS

V íctor  C ornejo A rias

E s  copia: j .  F ig u e r o a  M e d in a  
O ficial Mayor de Gobierno

•391—Salta,'Agosto 6 de 1936.— 
Expediente Ny 1434—Letra D/936.— 

Visto este expediente; atento a lo 
solicitado por el Departamento Pro
vincial del Trabajo, y a ló informado 
¡por Contaduría General, con fécha 13 
>de Julio ppdo¡;—

E l  Gobernador de’ la Provincia,

D e c r e t a i

Art. I o.— Autorízase al señor Di- 
■rector del Departamento Provincial del 
Trabajo para aceptar la propuesta de 
la instalación telefónica interna, que 
hace lá Compañía Argentina de. Te
léfonos S .A ., a fs. 1 del presente 
expediente N" 1434—Letra D/936., 
para las depéndencias de dicha Re
partición;— imputándose el gasto qué 
origine la ampliación del servicio te- 
lefónico referido al Anexo C— Inciso 
■6— Item 1— Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente.—

Art. 2 Comunfquese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y árchíVese.

P A T R Ó N  C O S T A S
VICTOR CORNEJO ARIAS

íE s  copia J u m o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno '

392—Salta, Agosto 7 de 1936.—

Expedientes Nos. 2112—Letra S/935 
y 1674—Letra M/936.-

Vistos estos expedientes, en los 
que el señor Wenceslao Saravia, 
constituyendo su domicilio en el pue 
blo de Metán, y en su carácter de pro
pietario de la finca agrícola-ganade
ra denominada «Costa Bella», ubica 
da en el Departamento de Metán, se
gún lo acreditan los títulos respec
tivos registrados en la Oficina Inmo
biliaria de la Provincia, en el deseo 
de intensificar la explotación agrícola 
del inmueble citado, solicita dél Po
der Ejecutivo una concesión de agua 
para riego en la cantidad de cien li
tros por segundo, de los sobrantes de 
aguas del río de 'Metán Viejo, de 
acuerdo al croquis que acompaña y 
a las tomas existentes, siendo la bo
ca-toma solicitada cón nácimiento 
en la propiedad del presentante, tenien
do la acequia respectiva un recorri
do total de cuatro mil. metros aprpxir 
madamente, ubicada en toda. su ex
tensión dentro dé la finca del peti
cionante, hasta llegar a la superficie 
de térrenos a irrigarse;—atento ai 
dictámen del señor Fiscal de .Góbien 
no, de fecha .29 de Julio ppdo.: al in
forme de. ,'la Dirección; General d£ 
Obras Públicas, de. ) Octubre 31 dé 
1935; y ai .informe dé la'Municipali
dad de Metán, de fecha 14 de , Julio 
último, requerido a efecto de estable
cer, si 4a concesión de riego solicita.-: 
do puede producir perjuicio público, 
como también si existe otra boca-,- 
toma en el río de Metán Viejo para 
regar la misma, propiedad y, en su- 
caso, precisar qué cantidad dé litros 
por segundo ella suministra;—y, :

c o n s i d e r a n d o ;

Que con las constancias obradas én 
este expediente se encuentran llena
dos los extremos legales señalados 
en lás disposiciones de los incisos Io, 
3°, 4o, 5o y 6o del Art. 112 dél Có
digo Rural—Título XV—del «Régimen 
de las Aguas», como asi también sér
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ha llenado el requisito exigido por el 
Art. 39 inc. c) de la Ley N° 1072.—

Que no ofrece lugar a dudas, en 
cuánto pudiera afectar las formas lé
gales de la concesión peticionada, el 
croquis que se acompaña a este ex
pediente, con la ubicación de la toma 
ó sea el punto de arranque de la 
concesión de riego solicitada, con la 
indicación del perfil longitudinal de la 
acequia como la distancia que ésta 
recorre en los terrenos de propiedad 
del presentante.—

Que, por otra parte, el Comisiona
do del Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de Metán, informa en 
expediente N° 1674—Letra M/936 
(nota de fecha 14 de Julio último) 
que, ante dicha Municipalidad, no se 
ha presentado interesado alguno en 
la concesión de sobrantes de agua 
del río de Metán Viejo que pide el 
señor Wenceslao . Saravia; agrega, 
también, que dicha concesión no oca 
sionaría perjuicio publico,*y que, exis
te otra boca—toma sobre e l ' mismo 
río, de la cuál el peticionante usa 
agua para su propiedad en uso de 
los derechos que sus títulos le con
fieren'. En lo que respecta a la can
tidad de litros por segundo que dicha 
boca—toma suministra, el informe 
municipal* precisa serle imposible de
terminarla,.por no existir registros que 
le permitan conocer la proporción 
que al peticionante corresponda sobre 
el caudal de agua del río citado.—

Que, en consecuencia, de lo actua
do 8^.puede establecer:—
. a)>'E!. hecho de..no haber sido cues

tionada'la boca—toma existente en la 
propiedad del .peticionante;—y.

b) Nq>í existir.' disenso ‘ municipal 
respectó de lo solicitado;—

c) No haber perjuicio público en la 
concesión;—y,

d) No haber sido cuestionada por 
terceros la solicitud de concesión, no 
existiendo en consecuencia oposición 
particular alguna; debiendo dejarse 
constancia que el trámite y publica
ciones han sido hechas conforme a las

i
l

disposiciones del Código Rural de 
la Provincia.—

Quede acuerdo al dictamen fiscal: 
referido, el Poder Ejecutivo juzga. 
procedente lo solicitado, y estima 
que se puede hacer lugar a la con 
cesión de agua, en la forma estable
cida por los incisos 1° y 3 del Art.. 
112 del Código Rural de la Provincia, 
con las salvedades que impone las. 
conclusiones a que llega la Dirección 
General de Obras Publicas en su in
forme de Octubre 31 de 1935.—

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1 •.— Concédese sin perjuicio- 
de terceros y salvo los derechos de 
propiedad preexistentes, al inmueble 
denominado «Costa Belia» en juris
dicción del Departamento de Metán, 
de propiedad del señor Wenceslao^ 
Saravia, con domicilio en el pueblo- 
de Metán, el uso de un caudal de 
agua para riego en la cantidad de 
cien litros por segundo (100 Itrs.) que 

' se tomará de los sobrantes de agua- 
del río de Metán Viejo, desde la bo
ca-toma existente, y mediante una 
acequia de recorrido aproximado de
cuatro mil metros en toda su exten
sión dentro de la finca del peticio
nante, hasta llegar a la superficie de- 
terrenos a irrigarse, y según croquis , 
que se acompaña a este expediente 
N" 2112— Letra S/936., originario del 
Ministerio de Gobierno.—

Art 2 .—La concesión de aguapa
ra riego acordada por el artículo an
terior será' registrada en la Secciórr: 
Irrigación déla Dirección General 
de Obras Públicas, y en el libro co
rrespondiente del Registro Inmobilia
rio de la Provincia, ésta última inscrip- , 
ción prévio pago por el peticionante 
del valor fiscal que dispone el Art. 
42, inc. b) de la Ley N® 1072, a razón 
de Cinco pesos por cada cien litros 
por segundo.—

Art: 3o. — Déjase expresamente es- - 
tablecido que el caudal de agua otor—

t
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• gado ponía' présente cdncesfórj'ienláh 
■cantidad de den litros por'-i'séguiido 1 
xjuedaf sujeto ;a<lá efectividad dél cáu- 
•daI/mínimo*qúe<:cÍ río 'dél Metán> Vie-<T
jo-tenga en .lá.época de; estiaje, > y." 
a salvo-'por i tanto la ■> responsabilidad .> 
legálty técnica’ 'de'las - autoridades v 

-correspondientes'de lá -Provincia! (iri- > 
forme :de >lá ■' DirécciÓn General ■ > dé f 
Obras -^Públicas, • de<Octubre 311 de > 
1935^-fs.'l vuelta éxpediente N° 2112 > 

: S/935).— - - ■ . ■<}
Art. 4 ’ .—El Registro Inmobiliario- 

de la Provincia ;expedirá .testimonios 
•de lo actuado en el presente, expe
dienté ‘N ° '21 12—̂ Letra S/955x')f Agre
gado N° 1674 —Letra M/936, una vez

• efectuada la ‘inscripción que se orde
na,! eni este decreto,i y, hará -.entrega 
de i.dichos’;testimonios,al peticionante.b 

.señor,i.WencesIaojSaravia.rrj ¡, ó í ¡ji.¡
-Art. 5o.— Gotfiuníqúese^.iipublí-b 

■q uese/ insérteseen el Registro O fi- ij 
■-'Ciallv^árcKívese'.1 r". 1 1 b •“ « M,‘

M'riij' j u  ti-v ' . ' i 'yí !•)’> 1 </i
>h H U IS . P A T R Ó N  - C O S T A S  M  Aí

•A> íhjLi 1 < t j *  m  UM' i;
• .jnpV icroR  Cornejo  'A r ia s ni „ ,:n

I j  ; v i  , o  i ¡ i  u u u i

y.- F i t í t ó - t ó v * * *
oilu O ficia l1 M ayor1 'de Gobierno ' 1 
‘Ai <ji'ii¡<> > >í <>> i..f

-395.—.Sáltá^ A;gó’s t o 1G' dé11936.-^11 : ‘ '
, I ) ■>„. .  J I ! I> ú l  - I h  O l i i J - J O  II í ! j

TTT—  I / '  .( . . .

cun>on C on s ideran do: r/i,',i
‘ J Í!I')I| )'H |'/.) >/*•> i; (¡11 f i l i l í  )». /M[.i

'Qíaeii el i iPóder. ̂ Ejecutivo > de lál Pro-Vl
vincia ha comprometidó^su^cóntribü-A

• ci ón l alu£)epártam entoNadonal'delHi- 
giene, '{Jaráncdoperarfcoh i lanmántfen-:i 

-ci6ñi'd¿'tincó ipeqrtes>á!lai profiláxis^ 
y feíetihcióniidé’ losCffocósHidei1' peste il 

' bubónicaiH denunciados ‘reciéntemérite’l> 
-en-;¡ál¿ana¿ zoñás' délNDepartámenton 
"de'Oráni y >á > fin de> prevenirla1; repe-' i 
tición-de">íos icasos «fatales’ cüyai'apa-i > 
ricíón etí> años^ariteriores; provocaron>íj 
uni'estado 'áañitório'( alarmante.'-1-  ?uí 

'PoHIesta'iconsideradóní'í; atento i'ab1) 
antecedente del decreto .<del»Poder>'i 
Ejecutivo i d© Diciembreisl & íde .'té34-A- 

-expediente: ^BST^Létra 11S/934.\— ni

I ELnCoberhador^.ide'La hProvincia,, •
• . én{\&¿üérdo:Ue.SMiniHrosi\\ Hó .ti*', 
i¡ > , ¡(¡ír.b <: i:.uiil ‘rrjiío on 

j ! ’ - v m . - A  e ifiif 'fí 'i  _rn ,.( •

1 Art.*!jl ■ .'■¿2ÉI'(Gbbíerfi5'>de8la',^Prd-r' 
vincia ¿óntribuitá la|fp&rtif deI?dídMl6 
de - Agosto f erif,ctirsór,,J y*hasta, nueva ■■ 
disposición'dél ’Podéf Ejecutivo,0 a los " 
trábájos dé prófiláxis;y'extinción ' de 
focos,jdé péste'íbübóriifca c|Uerén,est’a 
Provincia‘ desarrolla^^Departamento 
Nacional’ de Higiene,1 ConJeH -mante-* ' 
nimiento de una cuadrina11̂ de'"? cinco • 
peones, quéJserán ¡nombrados;al efec
to'por el vPodér Ejecutivo.— ¡M< I 1 ,L

fi j  u / i u - í m  o í )
¡Art.-2‘ .—Cada peón deylar.icuadri: 

liaif referida, /¡gozará, de un ̂ jornal diá-j, 
rióidenTresjpesojSnomoneda*legal, y,,’ 
dicha, cuadrilla / estará i bajPj j a , djréc-,, < 
ción de la SecciÓnejPjrofiiíxisjj-de;./la,, 
Pesté^Bubónicaidependiente SLden la.¡, 
Estación,‘Sanitaria-Jocalidel,,Departa-^, 
mén'tp '(Nacional, de. Higiene^-p-

‘Árt! ‘3 ’\V'ba0l>^iáaáotiuy ?í>a^ ' 
los1 jornales'* corréspB^djerités1, a !‘ lair 
cuadrilla''citadá^ ¿erán1;’ tT'éíhós ‘Jifné-|T 
diánte lá1 presentación ¿Í8 ÍSis 'plHñillás';

ciónJ^rpfiíáxis"dé'-_lá. Pést^Vífeubónicá
de lá' Eátadón'Sá'ñit'aVíá'̂ lpcal'.dél De-,J~ ........... .

Íp's requisitos córreVpóWdién'tes',,,í,̂  a ̂
losl'éféctp's''.de ‘su'Hr.amitacÍóri “ * ‘ ¡P 

I-í'ííjv.'>k íi» l1?
Art.^4‘(.r-.E! Sr,, Médicó,.Encargádp 

de'lá' Sección Profiláxislt^erlá^,, Peáte»
n  i , . - s '■ . - ¿ r ,  -i» , "M

ciBh'ár áe ’Hi^iéhe/'iíltedSfS0 obligado'^ 
a remitif üriá,féhtíiciÓfl'!derCuentas,,'a -í 
lal'iOohtaduría' General déflla» Próvín 
cia, tan prontoi'cornocseari 'Abonadosn 
los| jqrnales.de ¡ 1 os;,pe,Qnes¿que.jreyis- 
tatí én lá'planilla" quinbenai .*fe^<;tí-0 
Va —

io«j r,i) .nuiljMii;) u!)ia i sdü it  u’A  ' b
‘Art.rr5í.^Elsgafetdiicíüé!ídefrlandet el 

cumplimientoi de*estendecreto>l8e<;imr » 
putará ál Anexó G^-IncisO>i6-?Ifenii 8í| 
Partidá'il; (Eyentuálesj'deiía L’eyi.íde-) 
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•594-JSált^i' Agosto''10 de 1956.—Oít{

. Expedienté1 fN°7* 1STP^L'étra jC /G S ^  
* Viáttí'.estl ^pe-ídtéhte,1 '‘portel1 que 
• éi'íséñór Preádeñte'deliGonséjo-IPró- 
vincial d©5 Salud Pública, eleva a 
coHsiderációrí"déT' PodervEjé¿utiVÓ el 
texto de lá Resolución (N0 1022 y las 

. Actas f) .d,e I r;'aj-¿Contaduría o dey, dicha 

. Réparticj^p-’ Qfjji .motivó dé^úii ..déficit
"a' 'cargó 
Tesorero

''Y , l .-h A IJo& 'éíi>SrÍ nV Í ,k,í' ’" '! ¡r>í) fiíiíDiniUifioJ f,i y¡> obr;í ii,f][> °L 
Que la nota de la Cpr^durja¡ <¡lel

■AgukíntiHbiíóé, qúéfi'impbrta^lá^sama 
/total fdejíUniirniliá'cúatroqien'tosodiez 
,y] .ocho p£sos j cbii o cuarenta;,y, siete

es la siguiente:— •
«Me .dirijo, al señor, Presidétjte 'y 

■por! su cdlgnó [mtefrríe'dió -aculen* co
rrespondan ^arajcjmariifestarle1 qué Ven 
un )atqtieG;ig€ î^ral de^Caja-y, (Valoras 
^existentes r en,nuestra JTesorera' r ef ec- 
tuado,en ,lat»ecna. han resultado.las 
s ile n te s 1 féasVriJ,ll,,:' r m''' oir^ in  

«En dinero e fectivóp f 'J'627;77lit'
- '«‘.«'EjBií/atórefiiBjestam?- - .°í* .11/. 
Pillas).,q.goi 790,70^1
-It> K.Sumrtotal ),;$} 1.4J3,47, 

«(Un- Mil u,Cuatrocientos t,Diez ,,!*y 
Ochó Pesos,Con 'Cuarenta/'y .Siete 
Centavos1C/L1:)1 que/el 1 .Tesorero’ ' de 
éstá'frépartición,' 'Don1 Agustfñ' Hoyos, 
jecon&e^debéftMabfCohsejo'.r-k. f,u '¡

•ft i<AcQmpaS0»!la’ ¡planilla',- respectiva • 
,dé<<lós .-arqueos i verificados! ,y > al p o 
nerlo:, en, conocimiento 'de ¡"esa i supe- 

prioridad ,1oi hago para, dar /cumplimiento 
-■a lo" ídispüestOi>en /I el. artículoj; 20r¡y 
concordante de la Ley de Contabili
dad de la. Provincia ,y a. los. fines del 
caso.- »''' 1 *' }

Que , el .señor presidente; del Con
sejo Provincia! de Salud Pública, ha 
cufnplimérítado débidáméntéflos'extre
mos' exigidos {jdPél Art. 20 de la Ley 
de Contabilidad, exigiendo del emplea
do nombrado ‘la r'reposición'■•'ele c ios.

- valores' respectivos'y érfipléando--gra
dualmente jos medios de ¡apremióVque 
ordena dicho . artículo.— , .

Que ‘ el Poder Ejecutivo debe, en 
consecuencia/-autorizar al Sr. Presi- 

¡dentej del ,Consejo Provincial.de .Salud.
, Pública" para proveer' a las\,pVdft<len- 
_ciás necesarias?,#. fin' dé asegurar,'^í 
'reintegro dél ,‘ 'desfálcó''cometjdo'’ 'por 
ej 'T.esorero^pÓri Agustín ‘ HoyÁs/' y 

gratificado ‘p o r^ l’ roísmo^en' jas^plani- 
llás que se ’ acompañan al' expediente - 
N ° 1870— Letra C/936., originario' dél 
Ministerio r;defGpbierno,' jy.-.ppr el he
cho de tratarse de una repartición 
autóñoiña'.obrando sujeto-emírn todo* 
a la .disposición, pertinente contenida^ 
en él.^rt.Ul5/,'dé la-Ley de"Corító— 
bilidad.—

.?; rF>or,; estosr,; fundamentos;-^-,

El Gobernador de láf Provincia^
■ ;■ 1 ,:iíi t.'/yin".',, fj hifíiV 

. D . e c r e t a :
..  . :  ■' . \ . V  A '  i •■♦S" ' V

Art. I o.—.^pruébase,.la Resolución^
11022,de , feicHa 8 .  ^e Agosto, etn 

'curso,ri’deí señor' Presidente del* Con-- 
s^jó1- Provincial ''de’ Sá]udlPúblicá|'r^-- - 
*caíclá, en1 éstas actuaciones/—/  / , 
r 'Art"2°.'4;Exoríéráse' á 'Dori~Agusfínr 
Hoyos delr 'cargo dé vTé^'réró,18el?! 

•Cónsejb ;PrpvinciaI 'de ^Sálud' Piiblica» 
'sin‘ perjuicio 'de-las1 responsábilid^des.- 
consiguientes y de las sanciones^íégá- 
les queden, su; caso,;.correspondan.—  

Art. 3o . —Autorízase al señor Pre
sidente 1 'deí 'Consejo^Provincial de  
Salud Pública para adoptar las.pro
videncias necesarias'.a'fin de asegurar
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•el reintegro de los Valores en desfal
co, a cargo de Don Agustín Hoyos, 
ex---Tesorero de dicha Repartición.— 

Art. 4Q.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS

V íc to r  C o r n e jo  Ar ia s

Es copia: j u l io  f ig u e r o a  m e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

-395—Salta, Agosto 10 de 1936—
•Expediente N° 1846— Letra C/936.— 

Vista la renuncia interpuesta,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. l ü.—Acéptase la renuncia del 
«eñor Ambrosio Cansino del cargo de 
Juez de Paz del Partido de Talapam- 
,pa (Distrito Municipal de La Viña).— 

A rt. 2“.—-Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

-archívese. —

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

‘Es copia: Ju l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

-396—Salta*, Agosto 10 de 1936.— 
Expediente N° 1868- Letra P/936.— 

Vista la renuncia interpuesta;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. I o. — Acéptase la renuncia de 
Don Liborio Gonza, del cargo de 
^Sub—Comisario de Policía «ad— 
honorem» de Brealito, en jurisdicción 
del Departamento de Molinos.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro , Oficial y 
-archívese. —

PATRÓN COSTAS

V íc t o r  Co r n e j o  A r i a s . —

'.'Es copia— Ju l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
> Oficial Mayor de Gobierno

397—Salta, Agosto 10 de 1936.
Expediente N° 1784—Letra M/936.

Vista la propuesta en terna ele
vada a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo por la Comi
sión Municipal del Distrito de An
ta—Quebrachal—, para proveer al 
nombramiento de Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente, respectiva
mente, de dicho Municipio, y de los 
Jueces de Partidos en que el mis
mo se subdivide; y, en uso de la 
facultad acordada por el Art. 165 
de la Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase al señor Jo 
sé Armiñana, Juez de Paz Propie
tario del Distrito Municipal de An
ta, Quebrachal, por el término de 
funciones que señala el Art 165, 
2o apartado de la Constitución de 
la Provincia.

Art. 2o.—Nómbrase al señor Luís 
Andriani, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Anta, Que
brachal, ' por el término de funcio
nes que señala el Art. 165, 2o apar
tado de la Constitución de la Pro
vincia.

Art. 3o.—Los funcionarios judi
ciales nombrados por el artículo 1 °  
y el artículo 2° úe este decreto, 
tomarán posesión de sus cargos 
prévio cumplimiento de las forma
lidades de Ley.

Art. 4o.—Nómbrase los siguien
tes Jueces de Paz para los Partidos 
que a continuación se determinan, 
en jurisdicción del Distrito Munici
pal de Anta—Quebrachal:

a) Al Sr. Bartolomé Urquiza, . 
para el Partido de Estación Gaona; v
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b) Al Sr. Alfredo Andriani, pa
ra-el Partido de Quebrachal;

c) A) Sr. Miguel Angel Zdñiga, 
para el Partido de Simbolar.

Art. 5°.—Los funcionarios judi
ciales nombrados por el Árt. 4o de 
este decreto, permanecerán en sus 
funciones durante el término fijado 
por el Art. 165, 2° apartado de la 
Constitución de la Provincia.

Art. 6 ’.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 
V í c t o r - c o r n e j o  A r i a s

Es copia:

■JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

398—Salta, Agosto 10 de 1936.
Expediente N°. 655—Letra P/936.

\

Visto este expediente;—atento 
al informe de Contaduría General

- de fecha 2 de ' Abril último, y al 
dictámen fiscal de fecha 29 del 
mismo mes citado;

El Gobernador, de la Provincia,

D £ C R B  T  A  !
Art. Io.—Reconócese un crédito 

por la suma de Seiscientos Treinta 
Pesos Moneda Legal ($ 630.—) a 
favor de la Jefatura de Policía, pa- 

.. „fa..c{ue -proceda al pago de.los suel- 
" dos del pérsonál de la Sub-Comi- 

saría de Policía de «Las Flores», 
en jurisdicción del Departamento 
de,Anta, a cargo del señor Teófilo 
Muelas, correspondientes a los de
vengados por dos Agentes de Po
licía de Campaña de 2a. categoría, 

-"que en carácter extraordinario han

prestado servicios, en dicha depen
dencia, desde'el día I o dé julio- 
hasta el día 15 inclusive de No
viembre del año 1935, ó sea duran
te un término de tiempo de cuatro 
meses y quince días, a razón de unt 
sueldo mensual cada agente de Se
tenta pesos moneda legal.

Árt. 2°.—Pase este expediente 
Nc 655—Letra P/936., .originario- 
del Ministerio de Gobierno, al Mi
nisterio de Haciénda, para que se 
sirva solicitar de la H. Legislatura 
los fondos necesarios para cubrir 
el crédito'reconocido por el artícu
lo anterior, dado que el mismo co
rresponde a un ejercicio económi
co pasado y yá cerrado, y de con
formidad con lo establecido por el 
inciso 4 del Art. 13 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro* 
Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

399—Salta, Agosto 10 de 1936.—

Expediente N“ 1754— Letra R/936.----
. Visto este expediente, por el que* 
la Dirección General del Registro- 
C ivil hace conocer del Poder E jecu
tivo, en informe motivado, las serias 
deficiencias y graves irregularidades-. 
en los libros del Registro C iv il d e  
las Oficinas de: La, Viña, General 
Ballivian y Pichana], las que revelan 
la incapacidad de los Encargados d e  
las mismas para continuar ejerciendo 
funciones de importancia, pues quer
ellas están vinculadas en forma prin- 

1 cipal al registro, constatación y con-

1
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3 ralor del estado civil de lasr personas, 
razón por la cual, la Repartición 
■recurrente solicita del Poder Ejecu
t iv o  la separación de sus c a T g o s  de 
los actuales Encargados de dichas 
■Oficinas. —

Atento al dictámen del S r.F 'sea l 
•de Gobierno, de fecha 5 del corriente 
mes, en que manifiesta: «Considero 
que'las faltas y emisiones constatadas 
¡por el ■ Sr. Inspector Seccional en las 
Oficinas Sel Registro Civil de La  
"Viña, Gral.Ballivián y Pichanal, re
visten la suficiente gravedad para 
fundar la destitución de los emplea
dos de dichas Oficinas, especialmente 
■de las dos últimas, por cuánto reite
ran sus faltas, no obstante las ins
trucciones impartidas de que dá 
cuenta el informé agregado a éste 

■expediente. — »

Por consiguiente:— atento al ante- 
t cedente registrado en casos anteriores,

' -El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.---Déjase cesantes, en susres- 
-pectivos puestos a Don Vicente Ca- 
-labresse, como Encargado de la O fi
cina del Registro C ivil de La  Viña; 
a Doña Dalinda Salazar, como E n 
cargada de la Oficina del Registro 
C iv il de General Ballivián (Departa
mento de Orán); y a Don Martín 
■Cajal, como Encargado de la Oficina 
• del Registro Civil de Pichanal (De
partam ento de Orán), en razón de 
las causales precedentemente expre- 
-sadás.—

A rt. 2 °. — La Dirección General 
^del Registro C iv il proveerá interina
m ente al desempeño de las. citadas 

■oficinas del Registro Civil en la 
• form a prescripta por el A rt. 7 del 

.R eg lam en to 'y  Manual de Instruccio
nes para el Registro Civil (modificado 

.por decreto de Abril 13 de 1931) y 
hasta tanto el P .E .d es ign e  los titu

bares de las m ismas.—

Art." 3°.—Comuníqueser-í publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es cópia:

JULIO FIGUBROA MKDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

400—Salta, Agosto 11 de 1936.—

Expediente N» 1876— Letra M/936.—
Vista lá propuesta en. terna, eleva

da a consideración y resolución del 
Poder / Ejecutivo por el señor Comi
sionado interventor en la Comisión 
Municipal del Distrito de Angastaco^ 
para proveer a Iandesigna£ió.n<*de.los 
Jueces de Paz: de los. Partidos en 
que se subdivide dicho Distrito Mu
nicipal;—y en uso de la facultad acor
dada por el Art. 165 de ’ la Consti: 
tución, .,

E l  Gobernador de la Provincia

D E C R E T Á : ;  . '

Art. I o—Nómbrase los siguientes 
Jueces de Paz para los Partidos que 
a continuación sé determinan, en ju
risdicción del'; Distrito Municipal de 
Angastaco:—

a) Al Sr. julio Flores, juez de Paz 
del Partido de El Pucará;

b) Al Sr. Vicente López, Juez de 
Paz del Partido de El Carmen;

c) Al Sr.; Alvaro Velarde, Juez de 
Paz dél. Partido dé La Viña;—

d) Al Sr. Hipólito Corregidor, Juez 
de Paz del Partido de Santa Rosa;-*-

e) Al Sr. Nazario Arias, Juez de 
Paz del Partido de Angastaco / • ;

Art. 2o—Los Jueces de Paz de 
Partido nombrados por el Art. 1°  dé 
este decreto, permanecerán en sus 
funciones durante el término estable
cido, por el. Art. 165, 2° apartado dé
la Constitución de la'Provincia.— .
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A rt.3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r iíe j o  A r i a s

Es cópia:—
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

401—Salta, Agosto 11 de 1936.—

. E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. I o—Nómbrase con carácter de 

«ad-honorem» a don Kenneth Oscar 
Oerton, Sub-Comisario de Policía de 
la localidad de Morro Colorado en 
la zona norte del Departamento de La 

.Poma.—
Art. 2o—Nómbrase con carácter de . 

«ad-honorem», al siguiente personal 
de Agentes de Policía para prestar' 
servicios en la dependencia citada: — 
don Mónfco Flores y don José Quis- 
p e . -

A.rt, 30— Comuniqúese, .pubhquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS
VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:
JU L IO  MGUJSROA M E D IN A

~ Oficial Mayor de Gobierno

402—Salta, Agosto 12 de 1956.— 
Expediente N° 1709—Letra M/936.— 
Vísta la solicitud que origina esta

actuación;—atento a lo manifestado 
por la Seccional Salta de las Obras 
Sanitarias de la Nación; —

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. 1°—Concédese aquiescencia a 
Doña Beridiana Ruiz de Montoya, 
propietaria de un inmueble ubicado 
en la calle Vicente López entre las 
de Riv'adavia y Entre Ríos, de esta 
Capital, para gestionar en la forma 
reglamentaria de Obras Sanitarias de

la Nación, la instalación de una ca
ñería distribuidora de aguas corrientes.. 
en la calle Vicente López entre las 
de Rivadavia y Entre,-Ríos, de esta 
Capitál;— a cuyo efecto se dá la de
bida conformidad a dicha instalación.—  

Art. 2o—Serán por cuenta de la. 
solicitante, Doña Beridiana Ruíz de 
Montoya, todos los gastos que origi
ne la citada instalación, para la que . 
el Poder Ejecutivo acuerda aquiescen
cia en el artículo anterior, y su eje
cución será hecha en un todo de * 
acuerdo con las leyes y reglamenta
ciones de Obras Sanitarias de la 
Nación.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el -Registro Oficial y  
archívese.—

P A T R Ó N  C O S TA S
V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s  

Es cópia:
JtJU.0 F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

4Ó3—Salta, Agosto 12 de 1936.—
Vista la propuesta del señor Presi

dente del Consejo Provincial de Salud 
Pública;-^ en uso de la facultad que- 
le acuerda la Ley N° 96,

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o.—Nómbrase a! señor Gualber— 
to Leguizamón, Tesorero del Consejo- 
Provincial de Salud Pública, cargo ac
tualmente vacante por exoneración = 
del anterior titular, Don Agustín Ho
yos.—

Art. 2°.— El nombrado, Don Guaí^ 
berto Leguizamón, deberá presentar 
la. fianza de ley, ante el Consejo 
Provincial de Salud Pública, a lós f i 
nes consiguientes.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese»^ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRON COSTAS 
V ic t o r  C o rn e jo  A r i a s  

Es copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno
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-404—Salta, Agosto 12 de 1936.—

Expediente N 3 1828—Letra P/936.— 
Vista la solicitud de licencia inter- 

.puesta;— y atento al informe de Con
taduría General, de fecha 10 del ac
tual mes;— y,

c o n s i d e r a n d o :

Que el empleado recurrente ha 
tenido ya en el ejercicio en curso, el 
máximo de licencia que con goce de 
sueldo permite acordar el. Art. 6° de 
..la Ley de Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o.— Concédese, sin goce de 
sueldo, una. prórroga'- de licencia por 
treinta (30) días más, a Don Manuel 
S . Ocariz, titular del cargo de Comi
sario de Policía de Campo Quijano, 
■con anterioridad al día 5 de Agosto 
-en curso, fecha ésta última én que 
venció la anterior licencia, y por ra
bones de salud que comprueba con el 
■certificado médico expedido por el 
•facultativo de la repartición policial.— 

A r t . 2o. — Comuniqúese publíquese, 
¿insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

PATRÓN COSTAS 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Maynr de Gobierno

405— Salta, Agosto 12 de 1936.—

"Expediente N - 1842— Letra A/936.—  
'. V isto este expediente, y atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 10 del corriente mes;— .

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o .— Concédese treinta días 
•de licencia, con goce de sueldo, a 
Don Angel Pereira, Escribiente del 
Archivo General d é la  Provincia, por 
razones de salud que comprueba 

•suficientemente con el certificado mé

dico que acótüpaña/ debiendo la Je
fatura de dicha Oficina precisar la 
fecha desde la cuál el nombrado em
pleado comenzará a hacer uso de la 
licencia acordada, y comunicarla a 
Contaduría General, a sus efectos.—  

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—  /

PA T R Ó N  C O S T A S

VÍCTOR. C O R N E jO  A R IA S  

Es cópia:

ÍIu lio  F ig u e r o a  m edina. 
icial Mayor de Gobierno

406— Salta, Agosto 12 de 1936.—

Expediente N - 1791-Letra H  1936.—  
Vista ía factura del señor Fran

cisco Hernández por el importe del 
servicio de confitería prestado el 27 
de Julio próximo pasado en el ver- 
mouht ofrecido a los Señores Jefes y 
Oficiales de la Guarnición y a la de
legación del Regim iento 12 de In 
fantería que vino a colocar una pla
ca en el monumento del Gén.eral 
Juan Antonio AÍvarez de Arenales, 
en conmemoración del centenario de 
su fallecimiento.—

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i 0!— Autorízase el gasto de la 
suma de Noventa y Cinco Pesos 
Moneda Lega l ($ 95.— ), qué se li
quidará.y abonará a favor del señor 
Francisco Hernández en cancelación 
de la referida facturst.— ¡ .. :.

Art-.- 2o.— Tómese razón . por Con
taduría General imputándose el gas
to autorizado#al Anexo C —Inciso 6—  
Item  8— Partida 1— del Présupues- 
to vigente.—

Art. 30—Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el .Registro Oficial y 
archívese.—

P A T R Ó N  C O S TA S  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es cópia:— j u l i o  f i g u e r o a  m e d i ñ a  
Oficial Mayor de Gobierno



Bo l e t ín  O fic ial Pag* 13.

I H I S  T E R H  0 1 H  A C I E  N D A
179—Salta, 5 de Agosto de 1936.—

Visto el presente expediente. 
Nü 5378 Letra B.-, en él cuál Don José 
Melitón Burgos, solicita se le.acuer-; 
den, facilidades para el pago de la 
contribución, territorial que adeuda iin. 
inmueble de su propiedad, ofreciendo 
abonarla en la siguiente forma: 20 
en efectivo y el 80% restante en do
cumentos con vencimiento semestral; y .

c o n s i d e r a n d o :

Que el monto adeudado por concep
to de contribución territorial del in
mueble de propiedad del presentante 
incluido el adicional. de las ley 128, 
asciende a la suma dé $ 119.—

Que el art.: 5o de la ley 114, ha 
facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer las fechas hasta la cual los 
deudores morosos de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieran documen
tos amortizadles en ocho cuotas 
semestrales iguales por el 80 res
tante;

Que por ello .y los fundamentos 
del decreto de fecha 4 de Diciembre 
de 1935, dictado en el expediente 
N° 8229 Letra B., de Dirección Ge- 

.neral de Rentas, que, «brevitates cau
sa*, se tienen por reproducidos en el 
presente;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros;

D e c r e t a :

Art. I o.—Acéptase por Dirección 
General de Rentas al señor José Me 
litón Burgos, el pago de la deuda por 
contribución territorial del inmueble 
de su propiedad en la siguiente for 
riia: 20% en efectivo y el saldo en 
ocho cuotas semestrales iguales con 
pagarés, y abonando en el acto el

importe del adicional que determinan, 
la ley N° 128. -  

Art. 2o.—Estos pagarés en ningún 
caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
vencimientos, deberán ser pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta; permuta y otra que importe 
transmisión de dominio, división ó que 
establezca grávamen sobré la propie
dad. A tal. efecto se hará constar
en las boletas, y recibos que se otor
gan, que ha sido «abonada con pa
garé» como así también en los infor
mes, que la Dirección. General de 
Rentas -remita a los Escribanos, de 
acuerdo al Árt. 33 de la ley 287 de 
Catastro y Contribución Territorial» 
y aquellos no podrán formular la. es
critura correspondiente, sin tener 
préviamente la constancia de que la 
deuda respectiva haya sido totalmen
te cancelada.—

A r t . 3 C' . — Comuniqúese, publíqueser 
insértese en el R egistro Oficial y r  
arch ívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C. GOMEZ RINCÓN

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

Es copia:

FRAN CISC O  R A N E A

180—Salta, Agosto 11 de 1936.—

Visto el presente expediente- 
N° 5883 letra C.—, en el cual Don 
Marcos B. Figueroa, solicita la de
volución de los aportes hechos a la, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones co
mo empleado de la Administración;

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución del 5% descontado eir 
sus sueldos como empleado de Ja. 
Administración, de conformidad a la 
liquidación practicada por la Conta
duría déla Caja de Jubilaciones y Pen
siones, de acuerdo al informe de la 
Junta Administradora de la misma, y
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atento al dictámen del señor Fiscal 
•de Góbiertto, '*

E l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :  - .

Art. I o.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
Don Marcos B. Figueroa la suma de 
$ 256.50—(Doscientos cincuenta y 
seis pesos con cincuenta centavos 
*m/l.) en concepto de devolución del
■ 5%  descontado en sus sueldos como 
•empleado de la Administración en el 
¡periodo comprendido .desde mayo de 
1929 hasta setiembre de 1950, de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 
22 de la Ley de Jubilaciones y Pen
siones del l"- de diciembre de 1910.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- ■ 

^chívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

3 S s  c o p i a : . F r a n c i s c o  R a n e a

181—Salta, Agosto 11 de 1936.—
Visto el presente expediente 

I 'í0 5882 letra C.—, en el cual Don 
Francisco Arroyo, solicita la devolu- 

•ción de los aportes hechos a la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones como 
-empleado de la Administración; y 

CONSIDERANDO:
Que el recurrente tiene derecho a 

la devolución del 5% descontado de 
sus sueldos como empleado de la Ad
ministración, de conformidad a la-li

quidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y Pen

siones, de acuerdo al informe de la 
Junta Administradora de la misma, y 
atento al dictámen del señor Fiscal 
,<|e Gobierno,
■ E l  Gobernador, de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art 1 « .—Liquídese por la Caja de 

‘ Jubilaciones y Pensiones a favor de

Don Francisco Arroyo, la suma de 
$ 250. 50—(Doscientos cincuenta pe
sos con cincuenta centavos m/1.), en 
concepto de devolución del 5y¿ des
contado en sus sueldos, como emplea
do de la Administración en el periodo 
comprendido desde mayo de 1928 
hasta diciembre de 1930, de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 22 de la 
ley de Jubilaciones y Pensiones del 
I o de diciembre dé 1910.—

Art- 2o.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R . Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 
/

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

182—Salta, Agosto 11 de 1936.—

Visto el présente expediente 
N9 5881 letra C.—, en ‘el - cual f Don 
Néstor Ramos, solicita la devolución 
de ios aportes hechos a la Caja ’ de 

N Jubilaciones y Pensiones como' em
pleado de la Administración; y

C o n s id e r a n  d o :

Que el recurrente tiene derecho a 
la devolución del 5?4 descontado de 
sus sueldos como empleado de la 
Administración, de. conformidad a la 
liquidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones.y Pen
siones, de acuerdo ar informe de la 
Junta Administradora de ia;misrna, y 
atento.ai dictámen del señor.Fiscal, 
de Gobierno,..............

El Gobernador de la Provincia*
' >

^ D E C R E T A : ;

Art. I o.—Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor.de 
Don Néstor Ramos la suma de $ 221.80- 
(Doscientos veintiún pesos con ochen
ta centavos m/l.j en concepto de 
devolución del 5% descontado en sus 
sueldos, como empleado de la Admi
nistración en el periodo comprendido 
desde marzo de 1932 hasta mayo de 
1935, de acuerdo a lo éstablecjdo en -
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ei Art. 22 de la ley de Jubilaciones y 
Pensiones del I o de diciembre de 
1910.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓ N  COSTAS 

C. G ó m e z  R i n c ó n  

Es cópia:— i
F r a n c is c o  R a n k a

0

183—Salta, Agosto 11 de 1936.—

Vista la nota de Dirección General 
de Obras Públicas, elevada en Expe
diente N° 6095 Letra D., solicitando 
la liquidación de $ 26141.18 a favor 
de la empresa Rosello y Sollazzo, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, * 
por trabajos efectuados fuera de con
trato y autorizados con fecha 25 de 
abril del corriente año, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Techos fibrocemento «Eternit» 
rojo de 8 mm.
Escuela Ia. Cat. Calle 25 de Naya USO... $ 5.228.25 j

< « « « 8. Aires N° 7 50. .« 7.842.54
« « « « Deán Fiines N0 750.. « 7-842 34 

Escuela I a. Cat. Cajle Ca
seros entre Guido y AlVear $ 5.228.25 

Total $ 26.141.18 _

y  C o n s i d e r a n d o :

Que los trabajos! a que se refiere 
la nota de Dirección General de Obras 
Públicas, no están comprendidos en 
el contrato suscrito con la firma 
Rosello y Sollazzo, adjudicataria de

las obras en construcción autorizadas, 
por las leyes N° 158/293.—

Que el penúltimo apartado del art. 
Io de la ley 293, autoriza al Poder 
Ejecutivo a invertir hasta el 10%' más. 
sobre las cantidades consignadas etr 
el mismo, en concepto de inspección, 
honorarios, imprevistos, etc., corres
pondiendo en consecuencia imputar a 
Imprevistos la suma reclamada.—

Por tanto, y atento a lo informado 
por Contaduría General sobre el pro
cedimiento para el pago,

£ /  Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. I o.—Autorízase el pago de> 

$ 26.141.18 (Veintiséis mil ciento 
cuarenta y un pesos con diez y ocho 
centavos), suma que deberá abonarse 
con la sola intervención de Contadu
ría General, a la firma Rosello y  
Sollazzo Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, en la forma que correspon
da, por el concepto expresado, y con 
imputación a la cuenta «Empréstito- 
Leyes 158/293—Emisión Serie E—  
imprevistos».—

Art. 2°. —Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficiáis 
y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 
C. G ó m e z  R i n c ó n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

, 184— Salta, 11 de Agosto de 1936.—

Visto el presente expediente N° 6094 Letra D., en el cual Dirección' 
General de Obras Públicas eleva, para su liquidación, los certificados extendi
dos a favor de la empresa Rosello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Li- 
jnitada, por obras ejecutadas y recibidas durante el mes de Julio ppdo.; y

C O N S I D E R A N D O :
Que a mérito del informe producido por Contaduría General que dice-
Los certificados y liquidaciones que presenta la Dirección General de 

Obras Públicas por trabajos ejecutados en el mes de J ulio por la empresa Ro~
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-sello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad Limitada, se encuentran numé-, 
.ricamente conformes. —

Liquidación:

Importe de los certificados adjuntos......... ..............•.................... $ 152.556.08
Saldo anterior ..................... ..................................................« 76.30
Retención en garantía \0% s/132.000..................
13 títulos de $ 1.000.— N° 521/533...........................$ 15.000.—
2 « « «. 100.- « 3374/3375....................... * 200 —

Títulos para ser entregados a los contratistas
€3 títulos de $ 100.— Nc 5511/3575........... : ......... « 6.500.—
•63 « « c 500— « 2287/2549 ....................... * 51.500.-
81 « < « 1000.-* 440/520...................V  « 81.000.-

$ 152.000 — $ 152.652.58
Saldo: que pasa para el mes de Agosto ---- - « 652_______________

Sumas iguales: $ 152.632.38 $ 152.652.58
Corresponde autorizar la habilitación de los títulos enumerados eri el 

informe que antecede y su entrega a la empresa Rosello y Sollazzo, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada:

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o—Por Contaduría General, y en la forma establecida en el decre
to del 19 de Mayo último, procédase a la habilitación de los siguientes títulos 
<le las leyes 158/293 Serie A./

63 títulos de $ 100.—c/u. $ 6.300--N0 3311 al 3373 
63 « « « 500— < <31.500.— « 2287 « 2349 
81 « < * 1000 — « «81.000.— « 440 «' 520 
Para entregar a la firma constructora por el, concepto expresado, y
15 títulos de $ 1.000.—c/u. $ 15.000.--N° 521 ál 535
2 » « « 100.- « « 200— 1 3574 < 3375

Que como retención equivalente a] 10% dq acuerdo al contrato deberán 
depositarse en la cuenta Garantía —

Art. 2o—La empresa Rosello y Sollazzo, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, deberá ingresar a Contaduría General la suma de $ 660.—por con
cepto de intereses sobre cupones que debe reintegrar, cantidad qué será depo
sitada de inmediato por Tesorería General en el Banco Provincial de Sa lta- 
Cuenta Empréstito Leyes 158/293--Emisión Serie A .—

Art. 5e— La Dirección General de Rentas hará entrega a Contaduría 
General de los títulos expresados eri el artículo I o del presénte decreto.—

Art. 4o—Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a h l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cópia: FRANCISCO RANEA
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185—Salta, 12 de Agosto de 1936 —

Visto el expediente N° 4594 Letra
D., elevado por Dirección <3eneral de 
Rentas a los efectos de la liquidación 
y pago de la comisión que correspon
de al recaudador fiscal señor José i 
Carneiro, por cobros efectuados en 
Dirección General de Rentas, comi
sión cuyo monto asciende a la suma 
de $ 250.17; atenta la conformidad de 
Dirección General de Rentas, la dis
posición contenida en el decreto dic
tado en la fecha, y lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. I o— Liquídese por Contaduría 
Generala favor del Recaudador Fis
cal, Don José Carneiro, la suma de 
$ 250.17 (Doscientos cincuenta pesos 
con diez y siete centavos), en concep
to de comisión que le corresponde 
por cobro de impuestos de acuerdo a 
las liquidaciones agregadas al presen
te expediente;, imputándose el gasto 
al Anexo C-—Inciso 3.-Item 6 —Par
tida 1.—-del presupuesto vigente, de 
conformidad al decreto dictado en la 
fecha, ampliatorio del de 6 de Junio 
ppdo.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS.—
C. G ó m e z  R in c ó n  

Bs t'ópia:—
FRAN CISC O  RAN15A .

186— Salta, Agosto 12 de 1936. —
Visto el presente expediente N° 6096 

letra L., en el ciial' la "Corresponsalía 
, deli djarlo «La Gaceta», en esta ciudad, 
presenta factura para su cobro por la 
suma de f  200.—, en concepto de las 
publicaciones de fecha 2 y 6 del co
rriente mes sobre turismo y otros 
aspectos de esta Provincia; y - 

CONSIDERANDO:
Qae la publicación que se cobra se 

encuentra de conformidad, habiendo

sido oportunamente autorizada por el; 
Ministerio de Hacienda,
sPor tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Corresponsalía 
del diario «La Gaceta» en esta ciudad, 
la suma de § 200.—(Doscientos Pesos. 
M/L.), en concepto de publicaciones 
de fecha 2 y 6 del corriente mes, 
sobre turismo y otros aspectos de 
esta Provincia, debiéndose imputar 
este gasto al Anexo C.—Inciso 11.— 
Item 1.—Partida 2 del presupuesto 
vigente.—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  C O STAS

C -  G ó m e z  R i n c ó n

Es copia:
FRAN CISC O  R A N K A

187— Salta, Agosto 12 de 1936.—

Visto el presente expediente N" 6098- 
letra M., en el cual la Dirección Ge- - 
neral de Obras Públicas eleva factu
ras presentadas por los diarios «Lan 
Provincia» y «Setiembre», por $ 25.—  
y $ 50. —, Respectivamente, en concep
to de publicación de un aviso refe
rente a obras de ampliación de aguas- 
corrientes en el pueblo de Güemes; y

' c o n s id e r a n d o :—
Que las publicaciones'que se cobra® 

se encuentran de ' conformidad com©" 
lo establece la repartición antes ci
tada;

P er  tanto,, y de acuerdo a loMnfot— 
madb - pbf Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o—Liquídense a favor d e í : 
diario «La Provincia» y diario «Setiem
bre» las sumas de $-25—(Veinticin
co pesos m/l.) y $ 30.—(Treinta pe
sos m/l.), respectivamente, en cort-
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•cepto de publicación de un aviso 
referente a obras de ampliación de 
■aguas corrientes en el pueblo de Güé- 
mes, é impútense estos gastos al Ane
xo C.—Inciso 6—Item 1—Partida 1 
•del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 
'chívese.—

i 1 
L U IS  P A T R Ó N  C O STAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

188—Salta, Agosto 12.de 1936.—

Visto el presente expediente en el 
-cual el Director General de Rentas, 
solicita se dicte un decreto fijándose 
normas a las cuales han de sujetarse ¡ 
los cobros que, en concepto de comi
sión efectúen los recaudadores fisca
les en ejecuciones gestionadas con 
anterioridad al decreto del 6 de Junio' 
;ppdo; y, 1

1 C o n s i d e r a n d o /  .

Que.de acuerdo alo informado por 
"Dirección General de Rentas, corres
ponde que la comisión de los, recau
dadores fiscales en ejecuciones ante
riores al decreto del 6 de Junio ppdo., 
vse perciban con arreglo a las disposi
ciones que al efecto regían, hasta di- 
■cha fecha en cuanto ellas determina
ban que los gastos de cobranza esta- 
•ban a cargo del Fisco y no del con
tribuyente;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

■ El Gobernador de la Provincia, ,

D E C R E  T A :

Art. I o.—Las co.misiones a los re
caudadores fiscales provenientes de 
ejecuciones iniciadas cón anterioridad 

-al decreto del 6 de. Junio ppdo., serán 
:a cargo del Gobierno de la Provincia 
y" se liquidarán con arreglo a la escala 
Vigente hasta dicha fecha.—

Art. 2o.—El gasto a producirse se 
imputará al Anexo C.— Inciso 3.—Item 
6o partida 1 del presupuesto vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en*el Registro Oficial y ar
chívese . —

■ - LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es c ó p ia : F r a n c is c o  .R a n e a

189—Salta, Agosto 12 de í 936. —
i

Visto el presente expediente N° 6006 
letra D., en el cual la Dirección Ge
neral de, Rentas eleva la factura pre
sentada por la casa impresora del 
señor Ceferino Velarde, de $ 48. — , 
en concepto dé cinco mil memorán
dums para deudores morosos; y

C o n s i d e r a n d o :

Que’la mercadería que se cobra, 
fué encargada directamente por la 
Dirección General de Rentas, dada la 
urgencia del caso, habiendo sido ésta 
recibida de confprmidad;

Por tanto, y ’ de acuerdo a ló infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
. . . • D e . c r e t a :

Art. l c.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Ceferino 
Velardéiá suma dé $ 48.— (Cuarenta 
y ocho pesos m/1.), en concepto de 
impresión de- cinco mil memorándums 
para deudorejs morosos con destino a 
la Dirección General, de Rentas, é, 

' impútese este gasto al , Anexo C—In
ciso 3—Item 5—Partida 3 del Presu
puesto vigente.-^-

Art. 2°.— Comuniqúese,. publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n . —  ■ 

Es Cópia. — ' • x
FRAN CISC O  R A N E A
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190—Salta, Agosto 12 de 1936.—

Atento lo estatuido por el artículo 
190 de la Constitución,

EL Gobernador de la Provincia, 
•D'e 'c r ^ t X ;  ’ •

Art.. 1°.— Por Tesorería General 
. con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese en'el Banco Provin- 

.cial de Salta, cuenta y orden Consejo 
/ General de Educación, la suma - de 

$ 90 000.— (Novetíta mil pesos) a 
cuenta de los proporcionales que le 
corresponden de acuerdo a lo dispues
to por el art. 190 de la Constitución; 
cubriendo el gasto de Rentas Gené
rales.-1- • .

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértele en el Registro Oficial y ar
chívese.— •

PATRÓ N COSTAS 

C a r l o s  G0m ez R incón  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

191—Salta, Agosto 11 de 1936.—

Visto el presente expediente N°586T 
letra D.—, en el cual los señores Rose 
lio y Sollazzo, solicitan la derogación 
del decreto dictado con fecha 18 de , 
Febrero de 1932 por el señor Inter
ventor Nacional, en el que se esta
blece un impuesto a los créditos ó 
descubiertos en cuenta corriente ó en 
otras cuentas especiales bancarias, 
otorgadas exclusivamente por Estable
cimientos dé Crédito; y

C o n s id e r a n d o :

Que el decreto— ley mencionado 
mantiene todo su vigor hasta que la ! 
H. Legislatura no lo derogué por tra- : 
tarse de un acto del Gobierno de 
facto;

Que por otra parte el Poder Eje
cutivo considera justo el gravámen 

. establecido 'por' el precitado decreto 
ley* ya que, de no ser así, ía institu
ción bancaría dependiente de la Nación 
que. está obligada a dar cumplimiento 
al decreto del 22 de Junio del año

1931 dictado por el Gobierno Provi
sional se vería'en situación de des
ventaja con respecto a los demás Es
tablecimientos. bancarios análogos;

Que los recurrentes al formular su 
petitorio se fundan en la circunstan
cia de que—según ellos—pagan- dos

• impuestos, el que fija, la ley de sellos 
para el contrato, de prenda y el ex
presado que el Banco les debita por 
su crédito en descubierto, lo que no- 
es así, pues son dos operaciones com
pletamente distintas;

Que no se constata el hecho de 
que se haya dado cumplimiento al 
Art. 17 del decreto en cuestión,' por 
el que se ordena dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o—No hacer lugar al pedido* 
formulado por. la empresa Rosello y- 
Sollazzo, en el sentido de la deroga
ción del decreto de fecha 18 de Fe
brero de 1932, dictado por, la Interven
ción Nacional.

Art. 2o.—Remítase a la H. Legisla
tura de la Provincia, el presente ex
pediente Nu 5867 letra D—/92—R— 
acompañado del Mensaje respectivo,, 
solicitándole la aprobación del decreto- 
del 18 de Febrero de 1932.—

Art. 3o-Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

PATRÓN COSTAS

C. G ómez R incón

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

Es cop ia : . f r a n c is c o  r a n e a

192—Salta, Agosto 12 de 1936.—

Visto el presente expediente No 6005- 
letra D., en el cual la señora Sara 
Huerta de Aranda solicita se le acuer
den facilidades para el pago de la  
contribución territorial que adeudart
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■los inmuebles de su propiedad ofre
ciendo abonarla en la siguiente forma: 
Pagar el 20% en efectivo y documen

ta r el 80% restante; y

C o n s i d e r a n d o .-
\

Que el monto adeudado por con
cepto de contribución territorial de 
los inmuebles de propiedad de la pre
sentante asciende a la suma de $ 1.010. 
y el adicional que determina la ley 
.respectiva, $ 144.—

Que el artículo 5o de la Ley N° 114, 
ha facultado al Poder Ejecutivo para 
establecer la fecha hasta la cual los 
deudores morosos . de contribución 
territorial gozarán de las facilidades 
consistentes en la exención de multas 
siempre que pagaren el 20% del im
porte de la deuda atrasada en el acto 
de la solicitud y suscribieren docu
mentos amortizables en ocho cuotas 

-semestrales iguales por el 80% restan
tes;

Que por ello y los fundamentos del 
-decreto de fecha 4 de Diciembre de 
1955 dictado en el expediente N° 8229 
tetra B., de Dirección General de 
'Rentas, que brevitates—causa se tie- 
-nen por reproducidos en el presente,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

I
D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptese por Dirección 
General de Rentas a la señora Sara 
Huerta de Aranda, el pago de la deu
da por Contribución Territorial de los 
inmuebles de su propiedad en la si
guiente forma: 20% en efectivo y el 
saldo en ocho cuotas semestrales 
iguales con pagarés, y abonando en 
el acto el importe qué resulte del 

■adicional que determina la Ley N° 128.
Art. 2°.—Estos pagarés en ningún 

•caso implicarán novación de la deuda, 
y cualesquiera sea la fecha de sus 
Vencimientos, deberán ser- pagados 
previamente a toda escrituración de 
venta, permuta y t otra que importe 
transmisión de dominio, división o que 

' establezca gravámen sobre la propie

dad.—A, tal efecto se hará constar en 
las boletas y recibos que sé otorgan, 
que ha sido «abonada con pagaré» 
como así también en los informes 
que la Dirección General de Rentas 
remita a los Escribanos, de acuerdo 
al artículo 55 de la Ley 287 de Ca
tastro" y Contribución Territorial, y 
aquellos no podrán formular la escri
tura correspondiente, sin tener previa
mente la constancia de que la deuda 
respectiva haya sido totalmente can
celada.— 1 

Art. 5o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n ., -

Es copia.: F rancisco  R a n e a  .

195—Salta; Agostó 14 dé 1956.—

Vista la nota elevada en expedien
te N° 6118 Letra B., por el diario 
Bandera Argentina' de la Capital 
Federal, en la que hace presente que 
el día 6 de Setiembre próximo, sexto 
aniversario de la Revolución, dicho 
órgano de publicidad editará un nú
mero especial dedicado a exaltar la 
situación actual de lós Estados Ar
gentinos, en su fas económica, poli-- 
tica y social; solicitando en tal, senti
do, a este Gobierno a .ocupar las 
páginas que creyera conveniente para 
dedicarlas a la consignación deí ■ de
senvolvimiento administrativo y co
m ercia l de esta Provincia; y

C O N S ID E R A N D O :

Que este gobierno rio puede sus
traerse a la difusión, por medio de 
la prensa, del desarrollo de sus acti
vidades como poder administrador del 
Estado, comprendiéndose en la infor
mación a publicarse, las distintas 
actividades de todo oiden.que contri
buyen a la situación actual de la 
Provincia, tratando así de vincularlas 
a las del resto del país.—

Por tanto y atento lo informado por 
Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia, 

D E C R  E T  A

Árt. ¡"—Autorízase el gasto de $ 
300.—(Trescientos pesos), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría Ge-

- neral, en su oportunidad, a favor del 
diario «Bandera Argentina», de la 
Capital Federal, importe de media 
página que tome este Gobierno para 
la información dedicada a Salta, en 
el número extraordinario a' editarse 
el 6 de Setiembre próximo; —impu
tándose el gasto Anexo C.—Inciso 
6:—Item í.—Partida 1 del Presupues
to vigente.—

t
Art.' 2''— Comuniqúese, publíquese, 

insértese • en el Registro . Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN CO STAS
C. GOMÉZ RINCÓN.—

Es copia: '
E. H- SO M ERO

Resoluciones
N° 962

Salta, Agosto 14 de 1956.—

Expediente No 1869— Letra R/956.—
Vista la solicitud de licencia Ínter 

puesta; y atento al informe de Conta
duría General, de fecha '13 del co 
rriente mes;—

) É l ¿Ministro de Gobierno
r e s u e l v e :  '/

Art. 1“.— Concédese'ocho días de 
licencia,,con goce.desueldo,-a lase 
ñora María Teresa B. de Agüero, Es
cribiente de la Dirección General del 
Registro Civii, por estar comprendida 
en los beneficios que acuerda el Art.

6 de la Ley de Presupuesto vigente», 
y en virtud de las razones que jus
tifican su pedido.—

Art. 2o.— La Dirección General del, 
- Registro Civil fijará la fecha desde 

la cuál la hombrada empleada comen
zará a hacer uso de la licencia acor
dada, y la hará conocer, de Contadu- 

, ría General a sus efectos.—
Art. 3°.— Insértese en el Libro de 

Resoluciones, comuniqúese, y archí
vese.—

V íc to r  C ornejo A r ias

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

N? 963

Salta, Agosto 14 de 1936.— 

Expediente N° 1852- Letra C/936.—
Visto este expediente, y atento afr* 

informe de Contaduría General, d e  
fecha 13 de Agosto en curso,

E l Ministro de Gobierno 
r e s u e l v e :

Art. I o.— Por Depósito de Suminis
tros y Contralor procédase a pagar la ¿ 
suma de Quince Pesos M/N. de C/L*.. 
($ 15—) a Don Luis Castellani, esc' 
cancelación de igual importe de ía:. 
factura que corre agregada ál expe
diente N° 1852—Letra C/936., por- 
concepto de la colocación de Vidrios, 
en puertas del Despacho de la Go
bernación yv de la Galería de los al
tos de la Casa de Gobierno, segóse-* 
detalle consignado en dicha factura»—  

Art. 2o — Pase el presente expedien
te N° 1852 -Letra-C/936.-- al Depó
sito de Suministros y Contralor, a los; 
efectos consignados en el Art. l°dei.í’ 
presente decreto.—

Art. 3o.— Insértese en el Libro de-,
- Resoluciones) comuniqúese, y archive- - 

se.—

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierne»
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Decretos del anterior Gobierno del Sr, AVELINO ARAOZ
M INISTERIO DE ̂ GOBIERNO

Salta, Noviem bre 19 de 1935.—

Expediente N “ 2482— Letra D/935.— 
■Visto este Expediente, por el que 

la Dirección de V ialidad de Salta, 
eleva a consideración y resolución 
-del Poder E jecutivo, la siguiente 
Acta:—

«Acta N" 136
«E n  la ciudad de Salta a quince 

■días del mes ‘de Octubre de mil no
vecientos treinta y cinco siendo las 

. diez y seis horas, se reunieron en el 
local de la Dirección de Obras Pú
blicas de Provincia, los señores Ser
g io  López C ampos, Arturo Michel, 
Dom ingo Patrón Costas y  bajo la 
Presidencia del señor Ingeniero 
Eduardo Arias, entraron a tratar los 
.asuntos que a continuación se ex
presan resolviendo por unanimidad 
•de votos lo siguiente»:—

'•1o. Autorizar los Siguientes Pagos:
a) Gastos Generales:
Factura de la Cía. Argentina de 

Teléfonos de fecha 7 del cte. por 
serv.icio telefónico del apartado N °  
2392 durante el mismo mes.— Orden
•de Pago N ° 1 6 4 9 ..................$ 2,75

’ A  1?. misma C ia. su -factura de 
fecha 7 del cte. por una conferencia' 
telefónica a Jujuy.— Orden de Pago
N °- 1650 . . ......................  $  1,20

A  Curts Rembold por arreglo de 
'una máquina de calcular— Orden de
P a g o  N °  1622 ........■ .......... $ 6.—

A José Vidal su factura de fecha 
S  del cte. por mercadería suminis
tradas a la. Dirección de Vialidad de 
acuerdo a Orden N u 82T9.—  Orden
•de Pago N °  1648..................$■ 11,20

A  Benjamín Povoli su factura de' 
fecha 30 de Setiembre ppdo. por 
■suministro de materiales para repa
raciones de los autovóviles N° 4r.G.

y 42 .G . de acuerdo a órdenes N °  
77T9C/I 11T9 ’ y *5X9.— Orden de
Pago N ° 1647 ....................  $ 25,85

A Pedro Baldi &  Hnos. su factura 
de fecha Setiembre 30 ppdo. por sur 
ministro de nafta en vales a los au
tomóviles y camiones de Vialidad de 
acuerdo a Orden N ° 6T9; s/ nota y 
50 T9.-Orden de Pago N ° 1646 $ 696,60 

A. Masciarelli Hnos. su factura de 
fecha Setiembre 30 ppdo. por lavados* 
engrases, etc. a los automóviles y 
camiones de Vialidad de acuerdo a 
ordene N° 99T8; 30T9; 32T9 y 51T9. 
Orden de P a g o N 0 1640 . $ 15,30 - :

A  Larrad, Martínez y Améziia su 
factura de fecha Setiembre 30 ppdo. 
por arreglos, cambios de aceite en
grases, lavados y arreglos de amor
tiguadores etc. al automóvil Oficial 
N ° 41 .G . y Camión N °  4 5 .G .d e  
acuerdo a órdenes N °  57T9; 49T9 y 
38T9«-Orden de Pago  N ° 1643 $  102,40-.

A  la Librería «San Martín» su 
factura de fecha Setiembre 30 ppdo. 
por suministro de fichas «Depósito» 
«C argo »«C on tro l» y «Personal» «B lo- 
ck.; «Borrador y Talonarios» «E lete»de 
acuerdo a orden N° 10T9 y  memorán
dum de fecha' 4-5 y 26 de Setiembre. 
Orden de Pago N 9 1644 $ 1x4.—

A Francisco Móschetti y C ía. su 
factura :.de,. fecha Setiembre. 24 ppdo. 
por reparaciones, cambios de aceite; 
engrases, etc. a l automóvil á ca ígá  
del. Ingeniero Mera y camión.;iN? 45 
de acuerdo a. .memorándum de .fecha 
Junio :6-;r i4 ^ X 5  :,y 25 del c te-año^  ■ 
Orden de Pago N °  1645.., $>

b) Eventuales: , .
A l copista ■ he leógra f» Arturo Ale- . 

mán por reconocimiento de horas 
extraordinarias de trabajos durante el 
mes de Setiembre ppdo. cuyo im 
porte si Planilla con . eí V? B ° ’ del 
Ingeniero Julio Mera y Orden de 
Pago N °  1629, háce la süma pesos

............ ................ 30.—



Bo le t ín  O ficial, Pág. 23,

c) Conservación Suministro de Ripio:
A  Angel Domingo Eclienique su 

liquidación por suministro de IM3; 
327. de ripio en e lcam in o de Salta 
a La  Ciénega á $ 1,20 el M3. — O r
den de P rgo  N °  1638 . . 392,40 

A Daniel santiago Salas su liqu i
dación por suministro de M'3.240. de 
ripio, en el camino de La - Silleta a 
E l Encón á ■$ 1,20 el M3. — Orden de
pago N ° 16 3 7 .............. . . .$  288.—

A Antonio Díaz su liquidación por 
suministro de M3. 175,950 de ripio 
en el camino de La  Silleta á E l Én- 
cón á $ 1,20 el M3.— Orden de Pago
N M 6 3 4 .............._............ 211,14

A -R icardo Olivera su liquidación 
por suministro de M3. 178,^00 de 
ribio en el mismo camino á“ $ 1,20 
el M 3 — Ó rd en d e Pago N ° 1636

----- - . . . .  v  . .  $ 2 13 ,8 4
A  Constantino K iriako su liquida- 

fción por ..suministro-, de ripio en él 
camino Cáldérilla á Canipi'Sánto de 
acuerdo al-siguiente detalle y Orden 
de Pago N °  1639? : ■
-M3.--325 a '$  í,3 0 ' el;^ ? ¿ ' 292,50 

3^ « < 1,4*5' ' 52'2°
'■ ' ■ ' '  _ ' .  ' $  344:70

A. Ramón; Budiño su íiqui&aeión 
,por suministró de, ripio, en, el.-cami
no de- Cabeza del Buey- á Juramento 
de acuerdo, al siguiente detalle, y Or
den de P’ago N °  1633.-

M3. 148.500 á $ 1,20 el M3. $  178,20 
, «.- ■'64,509.« «1 ,30  « « . «. 83,85 

«  118,500 • «  1,45 ■« .« «  i 7 i ,8o

■■■' *  433^5
d) Conservación-Material y Equipo:

: A  . La  Catábrica su factura de fecha 
Julio diez ..del cte. año por un molde 
.de cano de hormigón armado de un 
metro de diámetro.— Orden de Pago
N ° 1657 .......... . . .............  $225.—  ,

A. Pedro Baldi y Hnos. su factura 
de fecha 30 de Setiembre ppdo. por 
aceite para los automóviles de la Di-

- rección de Vialidad á ' $ 0.70 el litro 
de acuerdo a lo resuelto en Acta 
N ° i 3 t .  y a Ordenes N ° ' i 8T9; 43T9 
Orden de pago N® 1652... $ 28.—

A A . Funzalida su factura de fecha 
7 del cte. por dos tablas de cedro- 
de una pulgada de acuerdo a orden N °

. 59T9. Orden de Pago N ° 1651. $ 7,6o-
e) Conservación- Transporte.—
A Pascacio A . Ramos su factura 

de fecha 30 de Setiembre ppdo. por 
flete de un burro p?ra transporte de 
agua al campamento de la cuadrilla 
del camino de Seclantás a La A pa
cheta desde el i °  de Junio hasta el 
12 de Setiembre, con el V^ B° del 
Sobrestante Avelino Burgos Orden 
de Pago N ° 1653 : .......... .. 3°)6o -

f ) Pendientes:
A Tomás Baiz sus haberes por 

Marzo del cte. año como peón en el 
camino de Cachi á Seclantás— Orden 
de Pago N° 1632..-.............$  x8,— .

A  Ambrosio . Mainani sus haberes, 
por igual mes como peón en.el ca
mino de Tastil al Norte.— Orden de 
Pago N ° 1625 . . . $ .S .ip

g)Plan Provincial E, i. 1935;— ,
A Asencio Ovando por indemniza

ción de terrenos y ' cercados de pro
piedad tomados por .el camino : de 
Tástil al .Norte de acuerdó a' lo re
suelto en 'A cta  N ° 117, punto 9 .—  
Orden de P a g o .N 9 1627. . . .$'200.—

A l mismo por indemnización dé- 
una acequia borrada p’or la construc
ción del caminó mencionado.— Orden- 
de Pago  N° 1628..................$ 50.—

Importe de planillas suplementarias, 
de'jornales por el mes de Setiembre 
ppdo. correspondiente a construcción, 
de obras de A rte— Tramo Salta La. 
Peña. Orden dé Pago N ° 1658.# 55,60-

h) Estudio é Inspección de Obras—  
Sueldos y Jornales, Por Setiembre.—

A l chauffeur Santiago Delgado sus 
haberes correspondientes a 25 días 
de trabajo a razón de seis pesos e í 
jornal.— Orden de Pago N - 1626
.......................................... t  150 - —

i) Camino de Guachipas a 
Sauce Redondo—Devolución 
Garantía al Contratista.—

Al Contratista Tomás 
Acosta por devolución reten-
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-ciones certificados N - x, 2,
3> 4i Y 5 del camino del tí-

• tulo.— Orden Pago N - 1630 '
...................................................... $ 9*4) 19

j) Publicación:
A «L a  Provincia» por p u - ' 

blicación avisos de licitación 
-ampliación en el camino de 
Salta, á Juramento— Tram o 
L a  P e ñ a —Cabeza del Buey.- 
Orden de Pago N - 1656 .$ . 20 .—
A «L a  Provincia » por avisos 
licitación Puente R ío de Las 
Pavas—Orden de P a g o N "
1654...................................... $ 20 .—
A  La Provincia  por publi
cación avisos licitación —
Puente, R ío  Salad illo .—

•Orden de P a g o 'N 1 1655. $  .20.— 
«2o.— Fondos de Ayuda 

Federal;
Distribuir el importe de 

'$  20,842,53 M/L. prove
niente de Ayuda Federal de 
acuerdo al siguiente deta
lle presentado por Conta

duría.-
Im porte del Depósito 

^efectuado por la N ac ión ..#  20,842,53 
Contratista Juan B. Mar- 

cuzzi—Certificado N' 6.
Salta La Peña.—

Al Banco Provincial 
Cesión ' '  $ 8,572,08
Depósito de Garantía « 955)64 
Impuesto a los réditos « 28,67

$ 9,556.39 
Contratista Luis Zannier- 1

‘Certificado N# 2 -Def.—
Puente La Isla —
A  Luís Zannier #10.124,19
Depósito de garantía « 1.128,67 
Impuesto a los réditos «  33,86

$  ix, 286,72 
$ 20.843,11 

D iferencia depósito de 
menos $ 0.58

«3°.—Nota N 3486—Lib. 21—Fol. 
249/0 de la Dirección Nacional de 
Vialidad:

Acusar recibo de la nota mencio
nado en el título, de fecha 9 del cte.

adjuntándo resolución del D irectorio 
Nacional de fecha 3 de Setiembre 
ppdo. Sobre numeración de los ca
minos nacionales de la que se toma 
debida n ota .—

«4°.—Camino Salta, a iujuy Por ‘ 
Tres Cruces—Nota N- 1214—Lib. 4— 
Fol. 336 de la Dirección Provincal 
de Vialidad de Jujuy.—

Acusar recibo de la nota de referen
cia de fecha 3 del cte. sobre desig
nación del Ayudante Técnico Inge
niero Mario I . Palanca para -la eje
cución de los estudios de los caminos 
del rubro en el tramo Vista A legre a 
Tres Cruces.—

«5°.— Licitación Puete Sobre el 
Rio de las Pavas—Nota N; 1255 - 
Lib. 4—Fol- 378. de la Dirección 
Provincial de Vialidad de Jujuy.— 

Tomar nota de la resolución dic
tada por el D irectorio de Vialidad 
Provincia l de Jujuy fecha dos del 
cte. aprobando la licitación y adju
dicación de la obra del rubro hecha 
por éste D irectorio.—

«6°.—Licitación Ampliación do 
Obras en «I Caminó Salta—Juramen
to Por los Noques —Tramo La Peña- 
Cabeza del Buey.—

Puesta a consideración la única 
propuesta presentada en la licitációu 
del rubro de los señores Cabada y 
Pfister, el D irectorio resuelve:^ De
clarar desierta dicha licitación en 
virtud de lo dispuesto Por el A r t .—  
de la L ey  de Contabilidad de la 
Provincia y  llamar a nueva licitación.- 

•7o .-L icencia  Accidentado Fe
lipe S. Escobar:

Visto el certificado del Doctor 
Moisés Gonorazky a favor.del acci
dentado Felipe S . Escobar, se resuel
ve conceder a dicho obrero la licen
cia de tres días que expecifica el 
certificado. —

«8°.— Rectificación—Camino Satfa- 
a San Lorenzo:

Visto el informe del Ingeniero 
Segundo C .M azzocco en virtud de 
lo dispuesto en e l'pu n to  40 de la 
Acta N - 135 . E l Directorio resuelve 
autorizar la rectificación del camino



Bo le t ín  O f ic ia l 2S

nombrado en el título por medio de 
úria cuadrilla de Adm inistración.—

Esta rectificación consistirá en 
prolongar el trazado por la calle 
Rodeau hasta su intercesión con 
Alsina antes (R ío  Bamba) siguiendo 
por ésta última hacia el poniente 
hasta encontrar la calle Pedernera a 
cuyo objeto se solicitará de la M unici
palidad 1» fijación de la correspon
diente linea .—

•9°.—Puente de 10 Metros de Luz 
«n el Tramo Talapampa Por Alema
nia Nota del Ingeniero Marcos Gono- 
ra2ky:—

Acéptase el temperamento acon
sejado por el Jefe de Estudiqs y pro
yectos, Ingeniero Marcos Gonorazky 
referente a colocaciones de tensores 
en cada estribo entre muros de alas 
del puente del rubro, lo que se le 
comunicará al contratista a sus efec
tos . —

«10. — Provisión de Ripio Para 
Conservación de Caminos -

Autorízase la siguiente provisión 
de ripio:

a) Camino Por el Ceibal:
A  Servando Monteros M3. 200.—
b) Caminos Colonia Niños Palú- 

4 ÍC08 en San Lorenzo:
A  Antonio Torres M3. 100.—
Sin más asuntos a tratar se levan

ta  la sesión.— Firmado: Eduardo 
Arias, {Sergio López Campo, Arturo 
M ichel, Dom ingo Patrón Costas. — »

Y , en uso de la facultad acordada 
:al Poder Ejecutivo por la L ey  N ° 65;-

E l  Gobernado? de la Provincia,
D e c r e t a .-

A r t . i ° . — Apruébase el A cta  -N • 
136, de fecha 15 de Octubre de 1935 
en curso, precedentémeftte inserta de 
la  Dirección de Vialidad de Salta, y 
•en todos los puntos de la misma que 
por imperio de la L ey  N - 65, re- 
•quieran dicha aprobación.—  .

Art. 2o—Comuniqúese publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Copia: j u l i o  p i g u k r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 20 de 1935,—

Expediente N ° 2388— Letra P/935.— - 
Vista la licencia interpuesta;— y~ 

atento a lo establecido por el A r t .6^ 
de la L ey  de Presupuesto vigente;— •

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A rt. i° .— Concédese treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a Don 
Fermin M.Esteban, Oficial Inspector 
de la Comisaría de Policía Seccional 
2a.de esta Capital, por razones de 
salud que acredita suficientemente 
con el certificado médico exped ida 
por el facultativo de la Repartición 
Policial. —

La  Jefatura de Policía fijará la fe 
cha desde la cuál el nombrado em
pleado comenzará a hacer uso de la 
licencia acordada y la comunicará at 
Contaduría General a los efectos de 
la liquidación pertinente.—

A rt.2 0. — Comuniqúese publíquese^’ 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

A . A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 20 de 1935.—  
Expediente N °  2430— Lera P/935.—4 

Vista la solicitud de licencia ínter-», 
puesta, y atento al informe de Con-* 
taduría General, de fecha 16 dé N o^ . 
viembre en curso;

E l  Gobernador de la :Provincia,

D  E C R E T  A !
A rt. i ° . — Concédese^ treinta días; 

de licencia, de los cuáles cinco con? 
goce de sueldo, y veinticinco sin goce? 
de sueldo, al Oficial de Guardia des 
la Comisaría de Policía  Seccional i a_f 
de esta Capital, Don Alejandro M.\ 
Corbalan, por razones de salud, qtiet 
justifica suficientemente con el cer-4. 
tificado médico que acompaña. —
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Déjase constancia de que habiendo
- el nombrado empleado obtenido . y 
hecho uso de licencias con, sueldo por 
el término de veinticinco días . en el 
año en .curso, com o,inform a. Jefatura 
de Policía  a fs.4, sólo procede la li
cencia con aquél benefició en la forma 
precedentemente determinada, con
forme al A r t .6 de la L ey  de Presu
puesto vigeri t é .—

Árt. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—1

A . A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

~JSs copia.-
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta; 'Noviembre 20 de 1935.—

IIE xp ed ien te  N° 2463:— Letra R/935 —
. .\Visto lo. solicitado por la Dirección 

*. General de} Registro C ivil, atento al
- informe de Contaduría General,, de 

-jecha 15 de Noviem bre último;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i ° . —'Reconócense.Jos servicios 
~  y  actuaciones de las siguientes per

sonas al frente de las Oficinas del 
Registro Civil, de la Campaña que a 

. cojatiriuación se especifican, autori- 
, zándose:Ja liquidación y. pago de los 
■„ haberes devengados y que eri cada 
i.-caso se consignan;—

.a) J .N a vo r  Gómez,, copio, Encar
dado interino de la Oficina del R e 
gistró Civil" de San Carlos, desde el 
día 8 al x6 inclusive, del mes de

• Agosto de 1935 en curso, la suma de 
L>íez y Ocho Pesos M/L. ($ 18.— ), 
■con imputación al Inciso 9—Item  1 

. Partida 2— del Presupuesto que rig ió  
7 Jiasta el .30 de Setiembre ú ltim o.— 

b ) Joaquín Miralpeix, como Encar
dado interino de la Oficina del Re

g is t r o  C iv il de Angastaco, en juris
dicción del. Departamento ’ de San 
Carlos, por todo el mes de Octubre '

de 1935 en curso, por la suma...de 
Setenta Pesos M /L.($  70.— ), con 
imputación al Anexo B-Inciso 7— Item  
i  —  Partida 2 del Presupuesto .vigenr 
té. —

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— '

AVELINO ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 20 de 1935.-—

El Gobernador de la Provincia.;
D E c r e t a : . 7  '

A rt. i ° . — Nómbrase a Don Marcial 
Zamora, Encargado de la Oficina, 
del Registro Civil dé e l ' Carril¡ ■ para 
ocupar la vacante dejáda^ por 1a se
ñorita Elisa Gárcia, cuya renuncia 
fuera aceptada.—

A r t . 2o:— Comuní qú ese, publiquese,, 
insértese, en ''el Registró ' O ficial y 
archívese.—  ' '

. A . .Á R Á Ó Z  V  ’

VICTOR CÓRNfiJÓ '  A R IA S .—

Es copia; — JULTO Eígueroamedina 7 '.
Oficial Mayor de Gobierno.-7

Salta,. Noviem bre. ¿o ' de 193S.— -

Expédiéñte N °  242^í-^-Letrá .C/^35.— 
Visto este expédienfe^'atento a lo- 

solicitado por el Sr ,.-. Presidente de 
la Corte de Justicia de, la Provincia, 
en Nota N °  938, .de .fecha ■ 5 de N o
viembre en curso; v, atentó al -.infor
me de Contaduría General, de-fecha 
14 del actual mes; 7 ■ i

El Gobernador de la Provincia,.
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

A rt. i®.— Reconócese los servicios 
prestados por la señora Sara Zamora 
de Domínguez, como Escribiente su
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pernumeraria del Registro Inm obi
liario de la. Provincia, por veinticinco 
{25) días del mes de Octubre ppdo., 
habiendo quedado cesante con pos
terioridad en virtud de la L ey  de 
Presupuesto sancionada para el año 
en curso; y autorízase la liquidación 
de los haberes proporcionales corres
pondientes al tiempo de servicios re
conocidos, en base al sueldo mensual 
de que gozaba a razón de Ciento 
Cincuenta Pesos M /L.($ 150.— ).—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros se imputará provisoria
m ente al Anexo C.— Inciso 6— Item
5 — Partida 1 del Presupuesto vigente, 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados, por encontrarse 
actualmente agotada y su refuerzo 
solicitado de l§i H . Legislatura.—

Art 3o. —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r ne jo  A r ia s

ADOLFO GARCIA PINTO (H IJO)

Es cópia:
J O U O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 20 de 1935.—

Expediente N ° 2548— Ltra P/935-—  
Vista la propuesta de Jefatura de 

Po lic ía ; —

É l Qobernador de la Provincia,
. en Acuerdo de Ministros,

V -v D e c r e t a :

A rt. 1 °.— Nombra se al señor José 
Yáñez, Sub-Comisario de Policía" de 
2*.- Categoría-, en carácter de -super
numerario','de la localidad de «T o - 
llocbé», en jurisdicción del Departa
mento de Anta, con la remuneración 
mensual de Cien Pesos M /L.($  100-), 
y en reemplazo de Don Ramón Ay- 
bar que pasará a otro destino.—*
■ A rt. 20.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto en j

Acuerdo de Ministros se hará de „ 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, de conformidad a lo que 
prescribe el A rt. 7 de la Ley  de Con
tabilidad, y con cargo de dar cuenta 
a la H . Legislatura en la correspon
diente oportunidad.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO  ARAOZ
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

a . g a r c í a  p in t o  (hijo),
Es copia: Tuuo F ig u e ro a  M e d in a  

Oficial Mayor de (Gobierno

Salta,'Noviem bre 20 de. 1935.— >

Expediente 2417-^Letra L/935.—
Vista la factura presentada al co

bro; atento a la imputación del gasto 
dada por Contaduría General, en su 
informe de fecha 14 de Noviem bre 
último;

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rt. i ° .— Autorízase el gasto de la. 
cantidad de Veintisiete Pesos con 
40/100 M/L. 27,4o), que se liqui- ,. 
dará y abonará a favor de los señores 
Muñoz, Fernández y C ía., propieta- - 
rios de la Tienda «La  Mundial» de 
esta Capital, en cancelación de igual 
importe de la factura que corre 
agregada a este expediente N ° 2417- 
Létra L/935.— por concepto de provi
sión de un par de botines y -de un 
par de polainas para uniforme de 
ordenanza del. chauffeur de la Gober
nación, Don LeaniJro Juárez.-r- 

Art. 2o.— E l gasto autorizado por 
el'presente decreto en Acuerdo de- 
Ministros se imputará provisoriamen
te al Anexo... C— Inciso 6— Item 3—  
Partida 1 de lá Ley  de Presupuesto- 
en vigencia, hasta tanto los fondos 
de. dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotaba y 
su refuerzo solicitado.—  .
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Art 3°. —Comuniqúese, publíquese 
"'insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  (

A. GARCÍA PINTO (hijo),
Es eópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayorde Gobierno

Salta, Noviem bre 20 de 1935.—  
Expediente N ° 2480— Letra C/935.— 

Vistas lr>s planillas presentadas al 
cobro .por el D istrito ig ° local de ¡ 
Correos y Telégrafos de la Nación; 
y  atento al informe de Contaduría 

-■General, de fecha 18 de Noviem bre 
^en curso;

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D  e c r e t a ;
A rt. 1 °— Autorízase el gasto de la 

*■ -cantidad de Cuatrocientos Tres Pesos
- -con 72/100 M /L.($  403,72), que se 
I  liquidará y abonará a favor del Dis- j 
' trito 18o local de Correos y  Telé- j 
. ^.grafos, en cancelación del mporte

total de las planillas que corren 
-agregadas al presente expediente N °  
2480— Letra C/935, por concepto de 
los despachos telegráficos oficiales

- expedidos durante el mes de Octubre 
<Jel año en curso por la Gobernación

~ y  los Ministerios de Gobierno y de 
.Hacienda.—

El gasto autorizado por el presente 
<1ecreto en Acuerdo de Ministros se 
imputará provisoriamente al Anexo [

- -C—Inciso 6— Item 1— Partida 1 del 
.^Presupuesto vigente, hasta tanto los
-fondos de dicha partida sean am
pliados, por encontrarse actualmente !

-  agotada y su refuerzo solicitado de la 1 
"H . Legislatura.—  j

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
. ¿insértese en el R . Oficial y archívese, i

A. ARAOZ |
1 ' '

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s
A. GARCIA PINTO (hijo)

> Es* co p la— J u lio  f i g u e r o a  m ed in a
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 22 de 1935.— "

Encontrándose vacante el cargo de 
Fiscal de Gobierno de la Provincia,, 
y  siendo indispensable proveer inte-, 
rinamente a su desempeño;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A r t . i ° . — Encárgase interinamente, 
del desempeño de la Fiscalía de 
Gobierno, al señor Procurador Fiscal 
Doctor Don Carlos A .F r ías ,— que
dando iuve.'tido de todas las facul
tades inherentes al cargo de Fiscal 
de G obierno.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese^'. 
insértese en el R . Oficial y archívese.-

A. ARAOZ 
VÍCTOR CORNEJO ARIAS

Es eópia: . '
j u l i o  f i g u e r o a  m f d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 22 de 1935.—

E x p .N °  2297-Letra G .— Año 1935—  
Vista la solicitud del Rvdo. P.Rafael 

Gobelli, de una conexión por el ser
vicio de agua de la iglesia dé General 
Güemes y las dependencias de ¡acasa 
Parroquial, actualmente en construc
ción y de la suma necesaria pata 
hacerla y,

C o n s i d e r a n d o : <
Que construida dicha iglesia can< 

fondos provenientes de la suscripción; 
pública y ayuda del Estado; han de
bido después edificarse las» , habita
ciones indispensables para vivienda 
del Párroco y ello ex ige dotarla del* 
servicio de agua com en te.—

Que tratándose de un edificio pú
blico se justifica el reducido gastO' 
que esa conexión im portará.—

P o r  Tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
A r t . i ° . — Autorízase el gasto de la 

suma de C ien  Pesos Moneda Legali
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( f  toa.—J, que se liquidará y  abonará  
a favo r del R vd o .P a d re  Rafael Go- 
heili; coa destino al pago de la co
nexión y csñeríct necesarios para 
proveer del servicio de agua a l a  
Iglesia y C a s a  Parroquial de Güe
mes . —  "*  

A r t .2 o . —Autorizase igualm ente, a. 
los señores Leonarduzzi &  C ía ., em- 

'presarios de la provisión de agua  
corriente del pueblo de Güem es, para 
dar la referida co n exió n .—

A r t .3 o-.— Tóm ese razón por C o n 
taduría G eneral’ imputándose el gasto  
autorizado al presente decreto en 
acuerdo de Ministros y  dése cuenta 
oportunamente a la H . Legislatu ra.—  

A rt 4o. — Comuniqúese, publíquese, 
uisértese en el R .O ficia l y  archívese.

A. ARAOZ

V í c t o r - C o r n e j o  A r t a s

- Ministro de .Gobierno  

A. G a x c ia  P i n t o  (h ijo )
Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial M ayor de Gobierno

Salta, N oviem bre 22 de 19 3 5 .—

Expediente N °  2 5 7 3 — L e tra  D /935.—  
Visto lo solicitado por el- señor 

.p irecto rd el Departam ento Provincial 
del Trabajo; atento a los fundamentos 
d é la  referida solicitud;— en uso de la 
facilitad acordada al Poder Ejecu tivo  
por el A rt. 7 de la L e y  de Contabili
dad;—

El Gobernador de' la Provincia,
•' en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

A rt. 1 ° . — Nómbrase al señor G u s
tavo Uriburu, Escribiente de Tercera  
■Categoría, del Departamento Pro
vincial del Trabajo, con la remune
ración mensual de Ciento Veinticinco  
Pesos Moneda L eg al ($ 1 2 5 — ), y en 
carácter de supernum erario.—

A r t .2 o . — E l gasto que origine el 
cum plim iento dél presente decreto en 
Acuerdo de Ministros se realizará de

R entas Generales cou**imputación aEL 
mismo, conforme lo prescribe el Art.
7 de la L e y  de Contabilidad, y  coie  
cargo de dar cuenta a la H . L e g is 
latura en la oportunidad señalada era 
dicha disposición le g a l .—

A rt. 3 0. —  Com uniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro O ficiaí 
y arch ívese. —

A . ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

A . G a r c ía  P in t o  (hijo)
Es copia:

JULIO FIGUEROA MENINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 25 de 19 3 5 .—

Expediente N °  2 5 5 1 — Letra P /935.— » 
Y ista  la propuesta de Jefatu ra des 

Policía/—  /

E l  Gobernador de la Provincia,? %
D e c r e t a :

A rt. i 0 . — Nóm brase con ca rácter  
de ascenso al señor Ram ón Moreno* 
Su b — Comisario de Policía de la Co
m isaría de Rosario de la F ro n te ra ^ , 
con anterioridad al día I o  de Octubres- 
ultimo, fecha ésta desde la cuál et. 
nombrado viene desempeñándose enj 
tal carácter, ‘habiendo ejercido antesi^ 
las funciones dé Oficial de Actuación* 
de dicha dependencia P o lic ia l.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publl-f 
quese, insértese en e Registro O fi
cial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de (Jobierao

Salta, N oviem bre 25 de 19 3 5 .—{

E x p .  N ® 2 5 70 — L e tra  P.— Año 1 9 3 5 .—¿ 
Visto este Expediente; atento a IqJ 

solicitado por Jefatu ra de Policía yj 
a sus fundam entos ¿ —
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E l  Gobernador de la Provincia,
■ en - Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A : '  '

Art, i° .^ C ré a s e  con carácter de 
supernumeraria y con anterioridad al 
día i Q de Octubre dél año en curso, 
una (1 )  plaza de Agente de~ Policía 
de Campaña de 2a. Categoría; con la 
remuneración mensual de Setenta 
Pesos Moneda Lega l •($ 70— ), para 
ser adscripta al servicio de la Com i
saría de Policía de Campo Santo.—

Art. 20.—-El gasto, que origine el 
cumplimiento del presente Decreto en 
Acuerdo de Ministros, se hará de 
.Rentas Generales ■ con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art. 
7o de la L e y  de Contabilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la Honorable 
Legislatura en la oportunidad seña

la d a  en, dicha disposición le ga l.—
A rt. 30— Comuniqúese, publíquese 

_ insértese en el R . Oficial y archívese’

A V E L IN O  a R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j 'o  A r i a s  

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )
Es cópia:

J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
O f ic ia l  M a y o r  d e  G o b ie r n o

Salta, Noviem bre 25 de 1935.—

Expediente N - 2569— Letra P/935.—
Visto este expediente/ atento a lo 

solicitado por Jefatura de Policía; —

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D B C R B T A !

A rt. i° .— Créase con anterioridad 
al día i °  de Octubre del presente 
año, en carácter \ de supernumeraria, 
una plaza de Agente de-Polic ía  de 
Campaña de Primera Categoría, con

- la remuneración mensual de Ochen- 
' ta  Pesos Moneda Lega l ($ 8 0 — ), pa

ra prestar servicios en la Sub— Co
misaría de Policía  de Betanía, en

' Jurisdicción del Departamento de
- C.-iiipo Santo.—?

. A rt. 2o.— E l .gasto que-origine,, el 
cumplimiento del presnte Decreto en 
Acuerdo de-. Ministros, se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismov confórme lo prescribe el Art. 
7° d é la  Ley  de Contabilidad, y §on 
cargo de dar cuenta a la H . Leg is la 
tura en *la oportunidad señalada en 
dicha disposición le g a l.—> • :

Art. 3°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese^

' A. ARAOZ

V íc t o r  C o k n e jo  A r ia s  

A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

Es copia:—
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 25 de 1935.—

Expediente N - 2550— Letra P/935.—
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en Nota N ‘ 6012 de fecha 
i 4 de Noviem bre en curso, cuyo 
texto es el siguiente:—

«Siguiendo los términos de la no
ta N  • 5930 de fecha 8 de Noviembre 
cte., por la que solicitaba la crea
ción de Dos Plazas de Sub— Comi
sarios de I a . Categoría ($ 120.—  
mensuales de sueldo) con carácter 
supernumerario por el año en curso,, 
para ser adscriptas a las Comisarías 
de Orán y Tabacal; tengo el agrado- 
de dirigirme al Sr. Ministro solici
tando que, caso de ser acordado dicho 
pedido, se designe para ocupar dichas 
plazas, "on anterioridad al día 1? del 
mes en curso, fecha desde la cual se 
encuentran prestando servicios, a los 
Sres. Ernesto Delgado Velez parala 
Comisaría de Orán y Torcuato Ba- 
roni para la Comisaría de Tabacal.—

P o r consiguiente:— <

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

A rt. i ° .— Nómbrase al señor Ernes
to Delgado Velez, Sub— Comisario de-
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P o licía  de I a . Categotía, para prestar 
servicios en la Com isaría de Orán, 
con caráter de supernumerario y con 
la remuneración mensual de Ciento 
V ein te Pesos’ Moneda L e g a l ($ 12 0 — ), 
conforme al decreto en Acuerdo de 
M inistros dé fecha 12  de Noviem bre  
•en curso-*-Expediente N - 2 4 7 5 —  
L etra  P j 9 3 5 - ~

A rt. 2 0. — Nóm brase al sñeor T o r-  
cuato Baroni, Su b  — Comisario de 
Policía de I a. Categoría, pata  prestar 
servicios en la Comisaría de Tabacal 
^Departamento de Orán); con carácter 
de-supernumerario y con la rem une
ración mensual de C ie n to ' Veinte Pe
sos M o n e d a 'L e g a l ( $ J 2 0 - ) ,  confor-' 
me al decreto en Acuerdo' de M inis
tros dek fecha 12  de Noviem bre en 
curso— Expediente N - 24 7 5  — L etra
P /935- -  ‘ . •'

A rt. 3 0.— E l' gasto que origine el 
cumplimiento del presente Decreto en 
Acuerdó de M inistros se im putará 
en la forma prescripta por el A rt. 
2 0., del precitado Acuerdo ¿te'fecha 
12  de Noviem bre en cu rso .—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

A. ARAOZ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

A . G a r c í a -P i n t o  (h i j o )

Es copia: J. F ig u e ro a  M ed ina  1 
, Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 25 de 1935.^-
Expediente N° 2584—Letra P/935.— 

Vista la 'N o ta  N° 6101 de fecha 20 
-de Noviembre eq curso, de Jefatura 
de Policía, cuyo texto es el siguien
te:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro solicitándole la creación 
de una Sub - Comisaría «ad—hono- 
rem» en el punto denominado «Almo
na», Departamento de Rosario de la 
Frontera, que comprende una zona 
agrícola y ganadera de gran impor
tancia carente a la fecha de servicio 
policial.

«Caso deaccederse a esta.solicitud* 
solicito el nombramiento de D. Flo-^ 
reíitino Padilla para desempeñar la 
dependencia a crearse, con carácter 
de Sub—Comisario de Policía «ad— - 
honorem».

«Por último y a los efectos de una. 
mayor eficiencia en el servicio de'la 
citada Sub—Comisaría, solicito la 
creación de una plaza de Agente de- 
1°. Categoría {$ 80.—mensuales de 
sueldo) para ser adscripta, a aquella, 
con carácter supernumerario por eE 
año en curso. -  » . •

Por consiguiente:—
•El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a :

Art. I o.—Créase con carácter'de 
«ad—honorem», una Sub—Comisaría 
de Policía, en el punto denominado- 
«Almona», en jurisdicción del Depar
tamento de Rosario de la Frontera, 
y nómbrase a Don Florentino Padi
lla para desempeñar dicha dependen
cia en carácter de Sub—Comisario 
de Policía «ad—honorem».—

Art. 2°.—Créase una (1). plaza de 
Agente de Policía' de Campaña de , 
Primera Categoría con Carácter d&.-- 
supernumeraria, fcon la remuneración;} 
mensual de Ochenta Pesos Móneda.- 
Legal .{$ 80 - ) ,  para ser adscripta at 
servicio de la citada Sub—Comisaría, 
de Policía, de Almona (Rosarip de la:. 
Frontera).—

Art. 3J.—El gasto que origine e l"  
cumplimiento del Art. 2o del presente* 
Decreto en Acuerdo de Ministros, ses. 
.realizará de Rentas Generales con.'-
imputació-n al mismo, como. lo. esta
blece el Art. 7o de la Ley de Conta- 
bilidád, y con Cargó de dar cuenta a 
la Honorable Legislatura en lá debida 
oportunidad.— \

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro ; Oficial $  
archívese.— .

, A. AR  A O Z
VICTOR CORNEJO ARIAS

A. G a k c Ia  P in t o  ( H ijo )
Es copia: Julio Figueroa

Oticiaf Mayor de Go.bien;**.-
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Salta, Noviem bre 25 de 1935.—

■ ^Expediente N °  258o--Letra P/935— 
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía; atento a sus fundamentos; —

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i° .—  Créase con carácter su
pernumeraria una ( i )  plaza de A gen 
te de Policía de Campaña de 2a. Cate
goría, con la remuneración mensual 
de Setenta Pesos Moneda Lega!($ 70-), 
para ser adscript'a al servicio del Des
tacamento de Policía de la Parada 
•Caseros, en esta Capital, reforzando 
~con ello la dotación de agentes que 
actualmente tiene.—

A rt. 20.— El gasto que origine el 
= -cnmplim iento del presente Decreto 
'*en Acuerdo de Ministros se realizará 
*de Rentas Generales con imputación 
.al mismo, de conformidad a lo que 

; prescribe el A rt. 70 de la L ey  de 
vContabilidad , y  con cargo de dar 
--cuenta a la Honorable Legislatura 
-• en la oportunidad señalada en dicha 

disposición Legal.—
Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 

•insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

Á V E L IN O  A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

a . g a r c í a  p in t o  (h ijo )
~ rEs  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 25 de 1935.—

T^xped ien te N °  2585— Letra P/935.—  
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Y o lid a  en Nota N * 6133 de fecha 
21 de Noviem bre en curso;—  atento 

sus fundamentos;

£1 Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c h b t a .-
A rt. i 0.— Créase con anterioridad al

iridia 1 • de Octubre del año en curso, 
1 ’

Dos (2) Plazas de Agentes de In ves
tigaciones de I a . Categoría, con la 
remuneración mensual cada una de 
ellas de Ciento Cincuenta Pesos Mo
neda Lega l ($ 150— ), y Dos (2) 
Plazas de Agentes de Investigaciones 
de 3a. Categoría, con la remuneración 
mensual cada una de ellas de Cien 
Pesos Moneda Legal ($ 100— ), para 
reforzar el persanal de la División de 
Investigaciones de la Policía de la  
Capital.—

Art 2o.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto 
en Acuerdo de Ministros, se realiza
rá de Rentas Generales con irnputa- 

1 ción al mismo, conforme lo prescribe 
el Art. 7- de la L ey  de Contabilidad,

. y con cargo de dar cuenta . a la 
Honorable Fjegislatura en la oportu
nidad señalada en "dicha disposición 
legal.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

I A. ARAOZ

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

A. GARCIA PINTO (h jo )

Es copia:
JULIO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficial Mayor de Gobierno

- Salta, Noviem bre 25 de 1935 —

1 Expediente N ’ 2578— Letra P/935.-- 
Vista la propuesta del Señor Jefe".

| de Policía;—  
i • ••
• E l Gobernador de la Provincia.

d e c r e t a :
¡
¡ A rt. i  \— Nómbrase con ante*iori-,
! dad al día 1 • de Noviembre en cursp,... 
¡ en reemplazo del personal <^oe .se • 
| detallará a continuación, los siguientes.
! «Auxiliares de la Oficina Encargada 

de Organizar la Confección de lo s1 
Prontuarios Policiales de los Habi- 

! tantes de la Provincia en General»:- 
j Sr. Ráfaél Villalba en lugar del Sr. 
j S ilvério Chavarría, Sr. Vicente San-
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miUán en lugar del Sr. Olayo Díaz, 
Sr. Balbino Baigorria en lugal del 
■Sr. José Saravia, Sr. Roberto Rodrí
guez en lugar del Sr. Luis Merega 
glia, Sr. Miguel Santos en lugar del 
Sr. Ricardo Armiñana Dohrmann,Sr. 
Ramón Morales en lugar del Sr. Héc
tor Mosna, y Sr. Carlos Costanzo 
en lugar del Sr. Jorge Medina,

Art.* 2 ° -  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

.A V E L IN O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es cópia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 26 de 1935.—

Expediente N° 2589—Letra D/935.—
Vista la siguiente Acta^N0 40, ele

vada por la Comisión de’ Pavimenta
ción de Salta a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo:—

«A C TA  N° 40

«En la ciudad de Salta a 29 días 
-del mes de Octubre de mil novecien
tos treinta y cinco, siendo las diez 
y seis horas se reunieron en el local 
de la Dirección de Obras Públicas, 
los señores Sergio López Campo, 
Arturo Michel, Domingo Patrón Cos
tas, Intendente Municipal señor Juan 
E. Cornejo» vocales de la Comisión 
•de Pavimentación y bajo la Presiden 
eia del señor Ingeniero Eduardo Arias, 
resolvieron por unanimidad de votos 
lo siguiente:— ..

r .—Binda Hermanos—Certificado 
N 6 ~ C  —

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo' importe asciende a la suma de 
$' 12835,41 por pavimentado de la 
calle Ituzaingó entre Mendoza y San 
Juan y se autoriza su pago a favor 
de la empresa Binda Hnos.—

Sin más asuntos a tratar se levanta 
la Sesión. Firmado: Eduardo Arias— 
Sergio López Campo—Arturo Mi

chel—Domingo Patrón Costas— Juanv
E. Cornejo.— »

Y, en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por la Ley N° 128;—

El Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o. —Apruébase el Acta N° 40 
de fecha 29 de Octubre de 1935 en 
curso, de la Comisión de Pavimenta
ción, precedentemente inserta.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s  

Es cópia:
J V U O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 26 de 1935.—

Expediente N° 2564—Letra Y/935.— 
Vista la renuncia interpuesta;—y 

atento a sus motivos,

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a ;

Art. 1° .—Acéptase la renuncia pre-~» 
sentada por el señor Martin P. Mar 
tínez, del cargo de Intendente Muni
cipal del Distrito de Campo Santo;— 
dándosele las gracias por los servicios;; 
prestados.— - 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y*« 
archívese.—  .

A V E L IN O . A R A O Z  

V I c t o r  C o rn e jo  A r ia s

ES COPIA:. JUMO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviembre 26 de 1935.—-

Expediente N° 2607— Letra B/935.—  
Visto lo solicitado por la Dirección 

de la Biblioteca Provincial de Salta; 
y atento a sus fundamentos;—
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E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1°.—Fíjase a partir del día 
"1° de Diciembre próximo venidero, 
hasta el dia 30 inclusive de Marzo 
de 1936, a sóla excepción del mes de 
Enero próximo, el siguiente horario 
•de asistencia y servicio público de la 
Biblioteca Provincial de Salta:—

a) Todos los días hábiles de horas
16 a veintidós (22), con excepción 
■de los días Sábados, para los cuáles 
será de horas 15 a 18.—

b) Durante el mes de Enero de 
1936 próximo, en razón de que la 
Biblioteca debe llevar a cabo el re
cuento general de libros, limpieza y

• -desinfección del local, el horario 
•¡iserá el siguiente:

Todos los días hábiles de dicho mes, 
*desde horas 16 a 20, a excepción de 

v Sos días Sábados, para los cuáles 
; regirá de horas 9 a 11.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
“ insértese . en el Registro Oficial y 
..archívese.—

A . A R A O Z .

V íc t o r  Co r n e j o  A rias  

J S s  copia:
J U L IO  F IG U E R O A  m t íd i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre a6 de 1935.—

"Expediente N® 2303—Letra M/935.— 
Vista la factura presentada al co- 

iibro por la señora María del Carmen 
■>Ürtíz de Michel, por el alquiler co- 
arespondiente al mes de Octubre de 
3935 en curso, de la casa calle Cór- 
•«doba N °  76 ocupada ’por las oficinas 
■del Departamento Provincial del 

"T r a b a jo ;— atento al informe de Con 
;-±aduría General, de fecha 19 de Oc
t u b r e  último, y,

c o n s i d e r a n d o :

Que corresponde, en mérito del 
«citado informe tener por reproducidos 
-en el presente los fundamentos del 
¿decreto de Marzo 8 de 1935 en curso,

recaído en expediente N u 426— Letra  
M/935, dictado a su vez en mérito 
del de fecha Julio 12 de 1934, re
caído en expediente N °  1602— Letra 
M/934, por subsistir la misma situa
ción existente en aquellas oportuni
dades. —

Por estos fundamentos:—
1
El Gobernador de la Provincia,

en Acuerdo de Ministros,
D e c r e t a ;

Art. i ° . — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos Noventa 
Pesos M /L .(#  3 9 °-—), c&n destino al 
pago del. alquiler por el mes de Oc
tubre de 1935 en curso de la casa 
calle Córdoba N °  76j.de Doña María 
del Carmen Ortiz de Michel, que 
ocupan las oficinas del Departamento 
Provincial del Trabajo 3- la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones de la Pro
vincia ___

Art. 2o .— Tómese razón por Con
taduría General, a sus efectos, liqui
dándose el alquiler mensual cuyo 
pago se autoriza por el Art.anterior, 
y en lo sucesivo mientras perdure 
esa situación, con la siguiente im
putación:—

a) La  suma de C iento Treinta. 
Pesos M / L .($  *3 °— )> Anexo B— 
Inciso i ° — Item  i 4— del Presupuesto 
vigente con anterioridad al i °  de 
Octubre del año en curso; |

b) La  suma de Doscientos Sesenta 
Pesos M / L .(f  260—),  a la Partida, 
de Eventuales del Presupuesto v i
gente con anterioridad al día i °  de 
Octubre del año en curso, eu carácter 
de provisorio hásta tanto los fondos 
de dicba partida sean ampliados por 
encontrarse actualmente agotada y 
su refuerzo solicitado de la H . L e 
gislatura.^—
- A r t .—  3o.— Comuniqúese, publique 

.se, insértese en el Registro Oficial! 
y archívese.—

A. ARAOZ 
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia.-
Julio F igueroa Mediha 
Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Noviembre 26 de 1935.—

< Expediente N °  2596— Lera C/935.— 
Vista la renuncia interpuesta, y 

atento a las razones que la motivan;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r t e a :

A r t . I o . —Acéptase la renuncia in
terpuesta por el Doctor Don Abra- 
ham Cornejo, del cargo de Miembro 
del - Instituto Provincial de Urbanis
mo, creado por decreto del 5 de 
Abrí! del año en curso; dándosele 
las gracias por los servicios públicos 
prestados.—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z

V íc t o r  Co r n e j o  A r ia s

Es cópia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 26 de 1935.—

Expediente N 1 2629— Letra  J/935.— 
Visto este expediente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

A rt. i ° . —A céptasela  renuncia in
terpuesta por el señor Esteban Ju
rado dél cargo de Juez de Paz Pro
pietario de l'D istrito  Municipal de La  
Candelaria. —

Árt. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el .Registro Oficial y ar
chívese.— , '

A . A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia:.
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Noviem bre 26 de 1935.—

Expediente N ‘ 2547—Letra C/935.—  
Vista la siguiente comunicación de 

íecha 15 de Noviem bre en curso, :

dirigida al Poder Ejecutivo por eL'.. 
señor Presidénte de la Caja's’de" Mbñ-«¡- 
tepío y 'S an id ad  de Salta;—

«E n  nombre del H . Directorio d e r  
esta Repartición, tengo el honor de-- 
dirigirme a V .E .  significándole la 
conveniencia, que a ju icio del mismo, 
habría en suspender las jugadas de 
lotería que realiza la Caja, t^niendo- 
en cuenta la escasez de mercados a 
que ha quedado reducidá para la 
colocación de sus billetes, por el re
tiro de autorización de libre venta ejer
citado por los Gobiernos de las Pro-. 
vincias de Santa Fé y Córdoba y la- 
prohibición en las provincias de E n
tre Ríos, Buenos A-ires y Capital Fe
deral, plazas todas ellas en que eL. 
público los acogió con marcado pro
vecho para las finalidades perseguí 
das por nuestra Institución. Es así 
que, tan pronto como se restringiera, 
la circulación de los billetes de nues
tra lotería, en las provincias mencio
nadas, su venta disminuyó en form a, 
tan considerable, que no es posible,., 
sino exponiendo o comprometiendo*- 
seriamente las finanzas de la Caja, 
continuar en la actual situación, y es^ 
medida de elemental prudencia, aun- - 
que sensible, adoptar un tempera—  
mentó en salvaguarda de sus intere—  
ses.

E l H . Directorio ■ piensa que, no - 
obstante haberse agotado por • ahora^». 
todas las gestiones de carácter o fic ia l ' 
y extraoficial realizadas por el mismo*,, 
como las efectuadas por el Gobierno- 
de V  E . para conseguir la reconsi
deración dé las medidas prohibitivas:. . 
de venta de nuestra lotería, adopta-- 
das por las autoridades de las pro—  
vincias mencionadas, podríá modificar
se en adelante esa’ situación, y en
tonces sería llegado el momento de . 
reiniciar las jugadas de nuestra lo tea 
ría que, por las garantías que ofrece 
y la seriedad conque en todo momen
to ha cumplido extrictameate sus 

.compromisos, mereció la confianza, 
del público.»
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. Por consiguiente: —

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :'1 * . .

Art. i ° .— Queda autorizado,■ a.par
tir  del d ia . i0 de Diciembre del año 
en curso, el H . Directorio de la Caja 
de Montepío y-Sanidad de Salta, a- 
suspender jjrovisoi ¡amenté,' hásta tan-' 
to procure nuevos mercados'o mejoré 
la situación de los actuales; la etni-' 
sión y jugadas dé los biüétes de -la 
Lotería Salteña, ,teniendo en cuenta 
al adoptar esta medida lá marcada 
restricción que sufre la colocación y 
venta "de los mismos debido al retiro 

-de autorizaciones de libre venta de 
parte de varios Gobiernos de Pro 

' vincia en cuyos territorios anterior- 
.mente se permitía !á circulación de , 
•■dichos billetes.—  1

A r t . 20.—Tan pronto como e lH .  j 
.7 'D irectorio de la Caja de Montepío 
7 y  Sanidad de Salta, considere ate- 

tnuados k>s efectos que originan la 
suspensión‘ momentánea de' la Lote- •

: ría Salteña, solicitará del ?oder Eje- |
* -cutivo su reimplantación4 o propondrá ' 

las reformas .indispensables para ase
gurar su mejor desenvolvimiento —

A r t . 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

¿^.archívese. —

A. ARAOZ. -

VICTOR CORNEJO ARIAS 
"Es cópia

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A
Oficia IMayor de Gobierno

Salta, Noviembre 26 de 1935.—

Expediente N° 2588— Letra D/935 — 
f Vista la Siguiente Acta N° 41 de Ib 
, Comisión de Pavimentación de Salta,
• elevada a consideración y aprobación 
•u. idel Poder Ejecutivo:—

« A C T A  N° 4 1»
«En la ciudad de Salta a Jos cinco 

días del mes de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco, siendo' 
las diez y seis horas se reunieron

en el local de la Dirección de Obras 
Publicas, los señores Sergio López. 
Campo, Arturo Michel, Domingo Pa
trón Costas, Intendente Municipal se
ñor Juan E. Cornejo, vocales de la 
Comisión de Pavimentación y bajo la 
presidencia del señor Sergio López 
Campo por ausencia" del titular, re
solvieron por unanimidad de votos lo 
siguiente:—

« I o.— Autorizar los Siguientes 
Pagos:

a) Personal técnico y administra
tivo-sueldos por Octubre.—

Al personal del título— Orden de 
pago N° 77 P . . . ............. $ 737,50

b) Jornales personal pavimenta
ción por Octubre.

Al personal del título—-Orden de. 
pago N ° 79 P ....................... $ 387.—

c) Asignaciones extraordinarias 
por Octubre.—

Al técnico Ricardo Llimós (h) Or
den de pago Ñ « 78 P .........$ 174,20

Al Inspector Enrique Biornbak Or
den de pago N ' 80 P .........$ 100.—

d) Publicación.
A la Provincia por publicación avi

sos a los propietarios frentistas de las 
callesJ.M. Leguizamón, Santiago del 
Estero y, Güemes—Orden de pago N«< 
76 P ........................... .. $ 60.—

A La Montaña por publicación avi
so de propietarios frentistas4 de las- 
calles B. Belgrano entre 20 de Febre
ro y 25 de Mayo— Orden de pago-
N- 75 P . ......................$ 30.—
• <2°.— Binda Hermanos—Certifi
cado N° 5 C (Sa ldos-

Apruébase el certificado del título- 
cuyo importe asciende a la suma de 
$ 10064,33 pór pavimentación de la 
calle Ituzaingó de Corrientes a Men
doza y se autoriza su pago a favor- 
de la referida empresa..

«3o.— Pavimentación de la Calle 
Florida entre San Luis yTucumán.—

Teniendo en cuenta que en el rea
juste de los contratos .con las em
presas pavimentadoras ha resultado un' 
saldo disponible de $ 21.989,18 m/1. 
el Directorio resuelve autorizar la 
ampliación del pavimento de la calle-

i1

I
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Florida entre San Luis y Tucumán a 
-abonarse en el referido saldo — 

«4 .°— Pavimentación Plazoleta de 
la Estación del F. C —

Pasar comunicación a la Adminis-, 
tración de losF .C . del Estado mani
festándole que esta Dirección vería 
con agrado se active la licitación de 
la plazoleta del epígrafe por reque
rirlo urgentemente él tráfico actual 
intensificado por la pavimentación de 
la calle 20 de Febrero.—

«5°.— Disponibilidad del Apunta* 
dor Delfín Romero. -  

Habiéndose recibido las obras de 
pavimentación de granitullo para las 
cuales fué designado, apuntador el per
sonal del título, el Directorio resuel
ve dejarlo en disponibilidad a partir 
del día 51 del cte. hasta nueva dis
posición.—

Sin más asuntos a tratar se levan
ta la Sesión. FIRMADO: Sergio Ló
pez Campo— Arturo Michel— Domin
go Patrón Costas- Juan E. Corne
jo.—»'

Y, en,uso de la facultad acordada 
al Poder Ejecutivo por la Ley N° 128;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a »

Art. I o.— Apruébase el Acta N° 
41, de fecha 5 de Noviembre en cur
so, . precedentémente inserta, de la 
Comisión de Pavimentación de Salta.— 

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— •. • • ;

- A.. ARAOZ <
.V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

p s  copia:'
. JUMÓ FÍGUEROA MEDINA . 
Oficial Maypr de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, Noviembre 14 de 1955.—

Visto el presente expediente N° 
'6738 Letra V.—en el cual el señor

Ceferino Velarde presenta factura pa
ra su cobro por la suma de $ 52.10-- 
en concepto de' suministro, de artícu-* 
los de librería con destino a la Ofi 
cina encargada de la distribución des 
semilla de algodón; y

c o n s id e r a n d o :
Que las mercaderías que se cobran 

han sido recibidas de conformidad y 
fueron autorizadas oportunamente su 
adquisición, por el Ministerio de Ha
cienda;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1 •.— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Ceferino’ 
Velárde la suma de § 52.10—(Cin
cuenta y dos pesos con diez centa
vos m/1.), por el concepto .indicado 
precedentemente, é impútese este 
gasto a la Ley N° 244 de fecha 25* 
de Setiembre del corriente año.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A . A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
FRANCISCO  R A N E A  • ¡ .

*

Visto el presente Expediente N0* 
6891 Letra D. en el cual la Oficina, 
de Depósito, Suministros y Contra
lor eleva presupuestos presentados^ 
por las casas impresoras de los se 
ñores Sandoval y Cía., Ceferino Ve- 
larde, Angel Galarreta, y Silvano Gra
majo Gauna para la confección des 
22.500 boletas de Contribución T e 
rritorial pará e l año” 1956 para la Ca
pital y‘ Departamentos, de acuerdo a. 
las condiciones estipuladas por la Ofi-* 
ciña de referencia, por $ 220.-, $ 178.-  ̂
$ 290.—y $ 210.—, respectivamente*

y ' ' r
C o n s i d e r a n d o ;

Que de los presupuestos presentad- 
dos resulta ser el más convenientes



B o le t ín  O ficial

;  por su menor precio el 'del señor 
Ceferino Velarde;

Por tanto, y de acuerdo a lo in- 
1 formado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1\— Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a adquirir en la casa impresora del 
señor Ceferino Velarde, 22.500.— bo
letas de Contribución Territorial pa
ra el año 1936, para la Capital y De
partamentos (Fórmula N° 2), por la 
suma de $ 178.— (Ciento setenta y
■ ocho pesos m/l.) debiendo Contaduría 
¡►General - imputar este gasto al Anexo 
'►C.—Inciso 3.—Item 5.—Partida 1 del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
"'insértese en el R egistro  Oficial y 
^archívese.—

A. ARAO Z.—
V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

' Es copia:
E. H. ROMBRO

Salta, Noviembre 15 de 1935.—

""Visto el presente Expediente Nü 6054 
jLetra C. en el cüal Don Juan Maria- 

. 310 Centeno solicita le sea acordada 
U á jubilación ordinaria en el cargo de 
íadscripto de los Tribunales; y 

C o n s id e r a n d o :
Que a mérito de los informes pro

ducidos. por Contaduría General de 
la Provincia y por la Junta Adminis- 

Vtradora de la Caja de Jubilaciones y 
í3Pensiones, por cuanto ellos contem
p lan  debidamente los hechos y las 
¿disposiciones legales pertinentes, co- 

; ^responde hacer lugar a la jubilación 
-ordinaria solicitada en la forma y can- 

Hidad que expresan dichos informes, 
Por tanto, y atento »1 dictómen fa

vorable del señor Fiscal de Gobierno,
E l  Gobernador de la Provincia , 

• D E C R E T A :  '
 ̂ Art. 1 • .—Acuérdase la jubilación

• jordinaria a Donjuán Mariano Cen

teno, en el empleo de Adscripto del 
Juzgado de Ia. Instancia en lo Comer
cial, con la asignación mensual de 
$ 237.50.—(Doscientos treinta y siete 
pesos con cincuenta centavos m/l.), 
suma que deberá liquidarse a su favor, 
por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, desde la fecha en que el intere
sado deje de prestar servicios, de 
conformidad a las disposiciones con
tenidas en la Ley de Jubilaciones y 
Pensiones vigente a la fecha de la pre
sentación. -  

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o r nejo  A r ia s

Es cópia: E . H . R om ero .

Salta, Noviem bre 15 de 1935 —

Visto el presente expediente N - 
6578 Letra D .— en el cual la D irec
ción General de Minas solicita se le 
provea de un armario metálico des
tinado a los expedientes que se ¡tra
mitan en la repartición de re feren -' 
cía; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos elevados 
por la Oficina de Depósito, Suminis
tros y Contralor, y presentados por 
las casas de comercio de los señores 
Ceferino Velarde, Juan Martín 
Dousset, y . Francisco Juncosa, por
Ü¡ 298-50— $ 251-75-  y $>75-—'.
respectivamente, resulta ser más con
veniente el primero de los nombra
dos por cuanto según la Dirección 
General de Minas, el mueble metá
lico que se ofrece reúne todas las- 
condiciones requeridas;

Por tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :
A rt. t ° .— Autorízase a ja  Oficina 

de Depósito, Suministros y C ontralor
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a adquirir al señor Ceferino Velarde 
un armario metálico de dos metros 
de alto por un metro de ancho por 
0 .48  centímetros de profundidad, 
con veinticuatro casillas fijas y per
siana a resorte con llave Yale, por la 
suma de $ 298.50.—  (Doscientos no
venta y ocho pesos con cincuenta 
centavos m/1.) debiendo Contaduría 
General imputar provisionalmente 
este gasto al Anexo C .—  Inciso 6.—  
Item  8—  Partida 1—  del Presupuesto 
vigente.—

Árt. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A. A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es cópia:
B< IX . K o a « i o

Salta, Noviem bre 15 de 1935.—

Visto el presente Expediente N - 
6885 Letra C . en el cual la Oficina 
de Depósito, Suministras y Contralor 
eleva presupuestos presentados por 
las casas impresoras de los señores 
Silvano Gramajo Gauna, Ceferino 
Velarde, Sándováí y Cía., y Angel 
Galarreta para la impresión de 5.000 
formularios destinados a la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones por $.45.— , 
$  24.80.— , $  30 .— , y $  35 — , res
pectivamente, y

C o n s i d e r a n d o :

, Que de los presupuestos presentar 
dos resulta ser más conveniente por 
su menor precio el del señor Ceferino 
Velarde; ■ •'

Por tanto, y nojjobstante lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernado/ de la Provincia, 
en Acuerdo de'Ministros^

d  e  c |r  e  t  a :

A rt. i ° .— Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor 
a  adquirir en la casa impresora del 
señor Ceferino Velarde,----5.00o.—1•

formularios destinados a la Caja déí- 
Jubilaciones y Pensiones p o r-#2¿f.8o.--- 
(Veinticuatro pesos ochenta centavo.v- 
m/1.), debiendo Contaduría GeneraP . 
imputar provisionalmente este gasta- 
ai Anexo C. Inciso 6—  Item  1— 
Partida 1 del Presupuesto vigente.—

A rt. 20.— Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el Registro O ficial y 
archívese.-^

A V E L IN O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copla:
E. h . R omrro

Salta, Noviem bre 16 de 1935.—
Visto el presente expediente N - 

6939 Letra D .— en el cual la Direc~ 
ción General de Rentas, eleva la 
nómina de los valores cuya impresión 
solicita para el año 1936; y ..

C o n s i d e r a n d o :

Que es de urgencia disponer l á . 
impresión de dichos valores; atento^ 
a lo informado por Dirección Gene
ral de Rentas y por Contaduría Ge
neral,

R l Gobernador de la Provinitá;
D e c r e t a »

Art. i 0.— Llámase a licitación; pú
blica en dos diarios de esta -ciüdacL ' 
«L a  Montaña» y «E l N orte » hasta el 
día 10 de Diciembre próximo, par¿ 
recibir ofertas de precios pór la con
fección de valores fiscales para- el 
año 1936, en base a las disposicio
nes contenidas en la L ey  de Conta
bilidad en vigencia y de conformidad'. 
al pliego de condiciones que la S u b -- 
Secretaria de Hacienda pondrá a 
disposición de los interesados.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registró Oficial y  . 
archívese.—

‘ A. ARÁOZ

VlCJTOR CORHEJO A bIAS 
Es copia; 1;. h. hombro . ' -
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* \ ' Salta, Noviembre 18 de 1935.—

Por cuanto el Consejo General de 
Educación necesita mantener en si
tuación normal el pago de sueldos 
del personal directivo y docente de 
las escuelas de la Provincia; y siendo 
posible a este Gobierno conceder en 
préstamo al Consejo General de Edu
cación la suma que necesita a tal 
efecto, hasta tanto perciba los fondos 
provenientes de la subvención nacio
nal asignada para el sostenimiento de 
la educación común,

E l  Gobérnador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1 “— Concédese al Consejo Ge- 
rneral de Educación .la suma de 
z$ 40.000.—^Cuarenta mil pesos m/1.) 

concepto de préstamo hecho por
* -este Gobierno, con cargo a la Ir.stitu-
* cíón referida y con condición de rein- 
'  legro, para* ser reembolsada . con los 
' fondos que debe recibir por subven. 
-.<¡ón nacionál asignada para "el sos-
■ tenimiento de la educación común.—

Art. 2o—Por Tesorería General con 
intervención de Contaduría General 

•rdeposítese en al Banco Provincial de
- -Salta, en la cuenta «Consejo General 
—-de Educación», -jasuma expresada, 
«cubriendo fe í1 gasto con fondos de
■ ¿Rfetítás Generales y con imputación 
-al presen te-Acuerdo.—

Art. 3o -Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

IfE s capia: ; F rancisco  R a ne a

. • Saitá, Noviembre 18 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 6697 
: Letra V.—en el cual corre la factura 

presentada para su cobro por Don 
“ -Ceferino Velarde, en concepto de 

artículos suministrados a -la Dirección 
General de Rentas el mes de Setiem
bre del año ppdo —;y

C o n s id e r a n d o :

Que las mercaderías que se cobran 
fueron recibidas de conformidad por 
la repartición antes citada;

Que es necesario regularizar esta • 
situación a fin de poder liquidar la 
cuenta que se cobra;

Pór tanto, y en uso de la facultad 
que le confiere al Poder Ejecutivo 
el Art. 7° de. la Ley de Contabilidad,,

E l  G obernador de la P ro v in c ia y
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
General a favor dé Don Ceferino 
Velarde la suma de $ 95.20—(Noven
ta y cinco pesos con veinte centavos 
m/1.) en concepto de mercaderías su
ministradas a la Dirección General 
de Rentas, é impútese este gasto al 
presente decreto.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO ARAOZ 
V íctor Cornejo Arias

Es copia; E. h . r o m e r o

Salta, Noviembre 18 de 1935.—

Siendo necesario conocer la exis
tencia real de muebles y útiles desti
nados a cada oficina de la Adminis
tración como' también los que com
prenden las dependencias de los Po
deres Legislativos y Judiciales, a fín¡ 
de que Contaduría General pueda; 
llevar en condiciones la .contabilidad’ 
patrimonial,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A, •'

Art. I o—Los funcionarios, jefes y 
Directores de las distintas reparticio
nes de la Administración, deberán; 
elevar a la Contaduría General de la; 
Provincia hasta el día 31 de Diciem
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bre próximo, un inventario de las 
existencias (muebles y útiles de cada 
dependencia).—

Art. 2n—El inventario deberá ha
cerse en un libro especial que pro
veerá la oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, el que con una 
cópia aparte será elevado a Conta
duría General.—Esta repartición ru
bricará el libro inventario y lo devol
verá a su procedencia a fin de que 
sea conservado por el funcionario, 
jefe ó Director a los fines indicados 
en ei artículo 80 y 8Í de ia Ley de 
Contabilidad en vigencia.—

Art. 3"—Solicítese a los Poderes 
Legislativos y Judicial el procedimien
to indicado en los artículos prece
dentes a fin de que pueda compren
derse en Contaduría General el ínte
gro patrimonio del Estado.—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese'’ en el Registro Oficial y 
archívese.—

AVELINO  ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es cópia:—  E. h . bo m e bo

Salta, Noviembre 19 de 1955.—

Visto el presente Expediente N° 
6531 Letra A., en el cual Don Tomás 
J. Am, solicita devolución del depó
sito en garantía efectuado en la lici
tación por terrenos para edificación 
•escolar, según constancias que corren 
agregadas al Expediente N° 4498 Le
tra; D., del Ministerio de Hacienda; y 

. . c o n s id e r a n d o :
Que en el expediente N ° 4498—D., 

a fs. 9 cofre agregada la nota de 
Ingreso N ° 1928 en la que consta 
-que Dón Tomás J Am, hizo efectivo 
el depósito de $ 180— exigido en el 
■pliego de condiciones de la licitación 
para adquirir terrenos destinados a 
edificación escolar;

Que con fecha 3 de Agosto ppdo., 
«1 Poder Ejecutivo aceptó tres de las 
propuestas presentadas, sin incluir la 
del señor Am;

,Que atento lo solicitado y lo. infor^ 
mado por Dirección General de Óbrase 
Públicas y Contaduría General co- * 
rresponde devolver la suma deposi-’ 
tada.—

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o— Liquídese por Contaduría. 
General a favor de Don Tomás J. 
Am, la suma de $ 180.—(Ciento- 
ochenta pesos) en concepto de devo
lución del depósito en garantía de 
acuerdo a la nota de ingreso N° 1928 
que corre a fs. 9 del expediente 4498 
Letra D. del Ministerio de Hacienda; 
con imputación a la cuenta «Depósitos 

1 en garantía».—
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro O ficia) y  

archívese.

AVELINO ARAOZ 
A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es c o pia : F rancisco  R a n b a

Salta, Noviembre 19 de 1935.—-

Visto el presente Expediente N » 
6980 Letra D., en- el cual Depósitos- 
Suministros y Contralor- comunica, 
que la imprenta C. Velarde ha hecho- 
entrega a esa Oficina de un libn>- 
«Movimiento de Expedientes—Letra. 
P.», encuadernación inglesa.en media- 
pasta, de 350 folios rayado especial - 
encargado por Contaduría General. 
para Mesa de Entradas y por el cual 
la casa impresora cobra el precio de 
$ 118; atento a lo informado por Con
taduría General,

E l Gobernador de Id * Provincia,, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Art. I o—Autorízase el gasto de 
% 118 —(Ciento diez .y ocho pesos), 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor de la impren
ta C. Velarde por el concepto expre - 
sad-o.'.y - con imputación al Anexo C.~*
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inciso- 6>-Item i  .-- Partida i  del pre
supuesto vigente en carácter .provi
sional hasta tanto esta partida sea 
ampliada, y prévia reposición dél .se* 
liado de ley.—

A rt.2 o.— Comuniqúese, publíquese, ' 
insértese en el R. O ficial y archívese.

"  A V E L IN O  A R A O Z  

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo )

'• Es copia: j
K. IT. ROM ERO '

Saltâ  Noviembre 20 de 1935.
. Visto el presente expediente 

. ~N° 6769 Letra D.—en el cual la 
Oficina de Depósito, Suministros 

^ y Contralor, eleva presupuestos de 
T las casas de comercio de los seño

res H. J. MussLy Cía.* y Jacobo 
Peuser Limitada, ambas de la Ca
pital Federal, para la provisión de 
.artículos varios con destino al mi- 
-miógrafo en uso de la Dirección 

u -General de Rentas; y

c o n s i d e r a n d o :

Que de los presupuestos pre
sentados, resulta ser más conve
niente el de los señores H. J. Mus- 

-si y Cía. por cuanto cotizan pre
cios más bajos y por el total de los 
•artículos solicitados, no así el de 
Ja casa Jacobo Peuser Limitada;

Que a.tal objeto y dada la ur- 
•; ^encia del caso debe solicitarse 
I  las referidas mercaderías con pago
- «contra—reembolso a fin de evitar 

demoras;
 ̂ Por tanfo, y de acuerdo a lo in- 
ormado por Contaduría General, 1

. EL Gobernador de la' Provincia;
D e c r e t a :

■ Art. I o.—Liquídese por̂ Conta- 
duría General a favor de la Direc
ción General de Rentas'la suma de 
$ 157.97—(Ciento cincuenta y 
siete pesos con noventa y siete 
centavos-m/1.) con cargo-de rendir 
cuenta oportunamente, para la ad
quisición de cinco cajas Stencil 
Mimcotype N° 960 Legítimo A. B. 
Dick C°, dos cajas de tinta N° 
1767 legítima A. B. Dick, diez res
mas de papel N° 30, tamaño carta 
y diez resmas de papel N° 31, ta
maño oficio, en la casa de comer
cio de los señores H. J. Mussi.y 
Cía. de la Capital Federal, debién
dose impütqr este gasto_ al Anexo 
C.—Inciso 3—Item 5—Partida 5 
del Presupuesto vigente.

Art. 2°.—Comuniqúese,, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. ‘ ~

AVELINO ARAOZ 
A. G a r c í a  P i n t o  (hijo) .

Es copia: ■ •
■E. H. R omiíko . • -

Salta, Noviembre 20 de 1935.
. Visto el presente expediente' 
N° 7017 Letra D. en el cual el; 
Escribiente de 2a. de la Dirección, 
de Minas Don juáji Alfredo Villá- 
grán solicita 30 días de .licencia* 
con goce de sueldo y por razones 
de salud a contar desde el- día de 
la fecha; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el recurrente tiene derecho- 
ai uso de licencia por él tiempo y 
forma solicitado, de conformidad a
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lo dispuesto en el Art. 6o de la 
Ley de Presupuesto vigente, para 
lo cual' acompaña el certificado 
médico correspondiente;

Por tanto, y de acuerdo a lo in
formado, p.or Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
i

Art. I o.—Concédese licencia 
por el término de treinta días con 
^oce de sueldo, a contar desde el 
día de la fecha al Escribiente de 2a. 
déla/ Inspección de Minas, Don 
Juan Alfredo Villagrán.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí- 
<mese,insértese en el Registro 
Oficiál y, archívese.

AVELIN O  ARAOZ

A . G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es cópia;

f r a n c is c o  r a n e a
r - i

Salta,' Noviembre 20 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 6664 
Letra L.—en el cual la casa comercial 
«Los' Cuarenta y Nueve» presenta 
factura.de $ 200—, ‘ en concepto, de 
uniformes confeccionados para el Or- 
denanzavde la H. Cámara dé Diputa
dos^ según memorándum conformado 
por el. Secretario de aquel cuefpo; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General solo puede inver
tirse, por ése concepto la suma de 
$ 125—en razón de ascender a ese 
■monto las partidas asignadas en los 
presupuestos vigentes (al 30 de Se
tiembre y desde el 1Q de Octubre en 
el corriente año; . . .  .
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Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o .— Liquídese por Contadu
ría General a favor de lá casa «Los 
Cuarenta y Nueve» lasumade$125— 
(Ciento veinticinco pesos m/I.) por 
el concepto expresado, imputándose 
el gasto en la siguiente forma: $ 75—, 
al Inciso 1 —Item 1— Partida 6—Pre
supuesto al 30 de Setiembre de 1935; 
y $ 50-*-, al Anexo A .—Inciso 1-— 
Item 1—Partida 6-d e l Presupuesto 
vigencia desde el I o de Octubre 
ppdo.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A. ARAOZ 

A. G a r c ía  P in t o  (h i j o )

Es c o p ia *  F rancisco  R a n e a

Salta, Noviembre 21 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 5621 
Letra D.—en el cual- la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor,

, eleva presupuestos presentados p o r . 
las casas impresoras de los señores-^ 
Ceferino Velarde y Paratz y Riva.. 
para la confección dé cien Libros 
«Entrada de Recaudación Oficina Ex- 

’ pendedora», cien libros «Balance Men
sual Oficina Expendedora»; cincuenta 
libros «Entrada Recaudación Oficina. 
Receptora» y cincuenta libros «Balán.- r 
ce ■ Mensual Oficina Receptora» con 
destino á la Dirección General de 
Rentas; y .

c o n s id e r a n d o :

Que de los presupuestos presenc
iados resulta ser - más conveniente 
por su menor precio el del -señor ' 
Ceferino Velarde, desde que éste 
cotiza $ 2.&71.10—por ,el total det 
trabajo y los señores Paratz y Riva..
$ 2.455-;

Por tanto, y no obstante lo informa
do por Contaduría General,
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El Gobernador de la ' Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. I o .—Autorízase a la Oficina 

de Depósito, Suministros y Contralor 
la adquisición de la mercaderia que 

’ a continuación se especifica y precios 
establecidos en el presupuesto:
100 libros «Entradas Recaudación 
Oficina Expendedora» de 100 folios 
cada uno; rayado especial al agua, 
encuadernados en tela negra, cosidos 
a mano c/refuerzo, tapa con impre
sión de oro a fuego.......$ 796.75
100 Libros «Balance Men
sual Oficina Expendedora»,
-de 50 folios cada uno; ra
yado especial al agua, en- 

xuadernados en tela negra,
-cosidos a mano con refuer
zo, tapa con impresión de
oro a fuego ................... «

_50 Libros «Entrada Recau- 
. dación Oficina Receptora»
,de cien folios cada uno,
-rayado especial al agua, en
cuadernados en tela negra, 
cosidos a mano c/refuerzo, 
tapa con impresión de oro
¡a fuego .............................«
50 Libros'«Balance Men- 

..sual Oficina Receptora»,
-de 50 folios cada uno; raya- 
ido especial al agua, encua
dernados en tela negra, 
cosidos a mano c/refuerzo, 
tapa con impresión de

j o t o  a feego....................•«

$ 2.271.10
debiéndose imputar provisionalmen- 

4e este gasto al Inciso 24—Item 1— 
Partida 1 -  del Presupuesto vigente, 
porsla Contaduría General —

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

A .  G a r c í a  P i n t o  ( h ij o )

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Noviem bre 21 de 1935.—

Visto el presente expediente N °  6796 
Letra D.— en el cual la Dirección 
General de Rentas, solicita el nom 
bramiento de los empleados que po
drían encargarse de la confección de 
boletas de contribución territorial pa
ra el próximo año; y

c o n s i d e r a n d o :

Qué el A rt. 102 de la L ey  de Con
tabilidad establece que la Contaduría 
General será la encargada de formu
lar las boletas respectivas de acuerdo 
a las catastros y cuadros originales;

Que en virtud de lo expuesto por 
Contaduría General en el 2 ' y 3er. 
apartado de su informe de fecha ix  , 
del corriente mes, es evidente que la 
confección de las boletas de referen
cia afectaría notablemente la regular 
y buena marcha de la Contabilidad, 
desatendiéndola para poder dar cum 
plimiento a esta nueva lábor, con 
empleados que tienen a su cargo 
otras obligaciones;

Por tanto, y 110 obstante lo in for
mado por Contaduría General,

El Gobernado? de la Provincia. 

en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA»

A rt. i* .— Desígnase a los emplea* 
dos de la Dirección General de Ren
tas, señoritas Martha Arias, María 
Luisa Piérola, y señores Damiago - 
Arias, Juan Costas, Julio Alemán,.: 
Manuel -Martín y Brígido Zavaíeta 
para la confección en horas extraor
dinarias a fin de no afectar el ser
vicio, de boletas de contribución te- 
ritorial correspondientes al año próxi
mo de 1936, con una remuneración 
de $ 0.03 por boleta, debiendo Con
taduría General imputar en su opor
tunidad este gasto al Anexo C .— 
Inciso 6 —Item  8— Partida 1 deU,* 
Presupuesto v igente.—

498.50

496.—

479.85
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Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

A V E LIN O  A R A O Z
A .  GARCÍA PINTO (hijo).—

Es copia: E. h .' rom ero

Salta, Noviembre 21 de 1935.—

Visto el presente expediente N ° 7056 
Letra C.— en el cual la Encargada de 
‘Mesa de Entradas de la Contaduría 
General de la Provincia, señorita 
Isabel San Millán Cornejo, solicita 
treinta días de licencia con goce de 
sueldo y por razones de salud; y 1

'  C o n s id e r a n d o :

Que la recurrente tiene derecho 
al uso de licencia por el tiempo y 
forma solicitado, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 6o de la Ley^ 
de Presupuesto vigente, para lo cual 
acompaña el certificado médico co
rrespondiente;

Que el cargo que desempeña la 
solicitante no puede quedar acéfalo, 
■desde que, por aparte de las funcio- 
ciones que desempeña conio encar
gada de la Mesa de Entradas, es la 
que corre con la entrega de las O r
déne:? de' Pago liquidadas é impagas, 
qué se encuentra a su custodia;

Por'tañto, y de acuerdo a lo in
formado por Contaduría General,

■ El- Gobernador de la Provincia, .

_ , D E C R E T A :
..Árt, x0.— Concédese licencia por el 

térm ino de. treinta; días con goce.de 
súeld.G a lá . Encargada”' de lá. Mesa 
dé Entradas, dé'Ja Contaduría Gene
ral, de la Provincia, señorita Isabel 
San 'M illán  Cornejo, a contar désde 
•el.día subsigüierit.é de haberse pracr 
tiGádo. el inventario general de Or
denes de Pagó L/iquidádas é. impagas 
que tiene a su custodia; ' y previa 
•conformidad dada por el señor Conta
dor General.—

Art. 2o.— Desígnase en reemplazo 
de la titular mientras dure la licen
cia acordada a la señorita Lidia San

Millán, con la asignación mensuaL 
que fija, el Presupuesto vigente, de-— 
biendo antes de tomar posesión del 
cargo prestar una fianza de $ 1.500- 
fU n  mil quinientos pesos m/1.) de-’ 
conformidad a lo establecido en la 
Ley  de Contabilidad en vigencia y 
prévia aceptación de la misma por 
el Ministerio de Hacienda.—é impú
tese este gasto al Anexo C .— Inciso
6— Item  8— Partida 1— del Presupues- - 
to vigente.—

Art. 30. — Desglócese la fianza que 
corre en el presente expediente sus
crita por Don Julio Baldi a favor de 
la señorita Lidia San Millán y por la 
suma de $ 1.500-*- y remítase a la 
Dirección General de Rentas a sus 
efectos.—

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

‘ A. ARAOZ

A . GARCÍA PINTO  (hijo). -
• r

Es copia:—  E. h . r o m e r o

Salta, Noviembre 21 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 7055 
Letra P.—en el cual la señorita Augus ■ • 
ta Livia Pucci, Escribiente de 2a. del.. 
Ministerio de Hacienda, solicita treinta, 
dias de licencia con goce de sueldo . 
y por razones de salud como le acre
dita el certificado médico que acom
paña; aten to a lo establecido en el Art 
6o de la Ley, de Presupuesto vigente 
y .a lo informado por Contaduría .Ge
nera!, *

El Gobernador de la Provincia,

D  É C R  e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de treinta dias a contar 
desde el I o de1’ Diciembre próximo, 
con goce de sueldo ' por razones de 
salud, a la Escribiente de 2a. del Mi- 
nisteriode Hacienda, señorita Augusta 
Livia Pucci.—
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A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
' insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ.'

A . G a r c ía  P in t o  (h i j o ) . —
Es eópia:

E. H. ROMERO

/ Salta, Noviembre 22 de 1935.—

Visto el presente expediente N°6968 
Letra C .— en el cual Don Severino 
Cabada presenta factura para su cobro 
por la suma de $ 12.90—en concepto 
<ie una docena de tazas de té y una

• docena de tazas para café, destinadas 
a la Mayordomía; y

C o n s id e r a n d o :

Que la mercadería que se cobra fué 
recibida de conformidad como lo ma
nifiesta en su informe la Oficina, de 

T HDepósito, Suministros y Contralor;
Por tanto, y rio obstante lo infor- 

:_ 3nado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Árt. I o.—Liquídese por Contaduría 

“General a favor del señor Severino 
■>~Caba<Ía y por el concepto indicado 
" ^precedentemente la suma de $ 12.90— 

(Doce pesos con noventa centavos 
m/1.) debiéndose imputar provisional
mente este gasto, al Anexo C.—Inciso 
6 —Item 1—Partida 1—del Presupuesto 
vigente.—

’Art. 2°‘—Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVE LINO  ARAOZ 
A. G a r c ía  P in t o  ( h ij o ).—

"Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Noviembre 22 de 1935.—

}• ; Vistóel presente éxpe'diente N°’5825 
Letra C.— en el cual el señor Conta
dor General de la Provincia, lleva a

conocimiento del Ministerio de Hacien^ 
da, que al confrontar los saldos a car
gos de los bancos locales en cuenta 
con el Gobierno de la Provincia, se 
ha notado una diferencia en contra 
de la Tesorería General de la Pro
vincia por la cantidad de #2.000-m/l.; y

Co n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Contadu
ría General se desprende que el día 
I o-de Julio ppdo. el Poder Ejecutivo, 
emitió el cheque N° 641072 a cargo 
del Banco de la Nación Argentina por 
la cantidad dé $ 22.000—para ser de
positados en el Banco Provincial de 
Salta, cuenta Rentas Generales, orden 
Gobierno de la Provincia;

Que al regularizar el Libro de Caje 
de la Tesorería General, quese en-, 
contraba atrasado, el comisionado para 
ello, Don Eduardo Cabezas, compro
bó la citada diferencia de $ 2.000—r 
dando—cuenta de inmediato al señor 
Contador General;

. Que en la fecha en que se hizo la 
transferencia de fondos, se encontraba 
interinamente al frente de la Tesore
ría General el actual Sub—Tesorero 
señor Eduardo Figueroa, quien hasta 
la fecha no ha podido justificar la 
diferencia antes citada/

Que es evidente, que el señor.Sub- 
Tesoreso acreditó al Banco de Ja Na
ción Argentina el cheque N° 641072, 
que a cargo de este banco libró el* 
Poder Ejecutivo en fecha Io de Julio' 
del corriente año, para depositar erii 
el Banco Provincial de Salta, cuenta- 
Rentas Generales y orden Gobierno- 
de la Provincia, por la suma de 
$ 22.000— habiendo tan solo el cau
sante consignado el ingreso de $20.000;

Que a los efectos del Art. 20 inciso 
I o de la Ley de Contabilidad, Con
taduría General en fecha 20 de Sep
tiembre ppdo. procedió al requerimien
to conmiñatario, obteniendo de ello* 
un resultado negativo;

Que atento a lo 'expuesto y en mé
rito a que' el señor Contador solicita 
se aplique al señor Sub—Tesorero, 
el medio de compunción establecido»
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en él Art. ; 20 ind&T2?de la Ley de 
Contabilidad, el cual es procedente 
por haberse llenado los extremos le
gales del caso;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I9.—Procédase por la Contadu
ría General de la Provincia a un nue
vo requerimiento conminatorio a fin 
*de que el Sub-*-Tesorero reintegre 
•de inmediato la suma de $ 2.000— 
(Dos mil pesos m/l.). quedando a la 
vez suspendido en sus funciones con 
privación de sueldo, hasta nueva dis
posición.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E LIN O  ARAOZ 

A. GARCIA PINTO (H ijo ).—

Es copia; E. H. ROM U RO

EDICTOS

SUCESORIO:— Por disposición del Sr. 
Juez en lo Civil Dr. Guillermo de los Rios 
se cita y emplaza por el término de treinta 
dias a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 

JOSE FRANCISCO MARTINEZ  
ya sean como herederos o acreedores, de
biendo deducir sus acciones dentro de di- 
,cho término.—

GILBERTO M ENDEZ
• SECRETARIO N° 5174

SUCESORIO:— Por disposición del Sr. 
Juez en lo Civil Dr. Carlos Zambrano se 

•cita y emplaza por'el término de treinta dias 
a todos los que se consideren con derecho 
.a los bienes de la sucesión® de

D ONA CARMEN GOMEZ DE OTERO  
a sean como herederos o acreedores, de- 
iendo deducir sus acciones dentro de dicho 

término.—

O s c a r  M. A ra o z  A lem án .
Secretario.— N° 3i7s

SUCESORIO:— Por disposición del señor' 
Juez en lo Civil, Doctor Ricardo Reymun 
din, se cita y emplaza por el,... término de »  
treinta dias, a todos los que se consideren_- 
con derecho a los bienes de la sucesión de- 
DOÑA, VIRGINIA TAMA YO DE ALVAREZ-, 
a sean como herederos» o acreedores, de— 
iendo deducir sus acciones dentro de di

cho término.—
Salta, 17 de Agosto de 1956.—

JULIO R. ZAMBRANO
N° 5176;

i_______ ‘ ________________________

Judicial 
Por Ernesto Campilongo

SIN BASE  
Por disposición del Señor Juez de Comer

cio de esta Provincia, Dr. Néstor Cornejo 
Isasmendi, dictada en el juicio Ejecutivo se
guido por los Sres. Francisco Moschetti y* 
Compañía contra don Rafael Delgado,, 
EL. DIA LU N ES (24 DE AGOSTO  DE 1956, 
a horas 17, en el local de los actores callea 
España N ° 710, venderé en remate público,, 
dinero de contado y sin base, los siguientes: 
bienes que se encuetran en poder de Don; 
Rafael Delgado en el pueblo La Caldera de= 
esta Provincia.—

Una sierra sin fin; Dos circulares; Une 
motor a vapor; Una garlopa; Un lote dfc 
orilleros desperdicios y Diez y seis bueyes.

N ° 317T

SUCESORIO:—Por disposición d e f . 
señor Juez de Primera Instancia y Se~. 
gunda Nominación en lo Civil, doctor 
Ricardo Reimundín, se cita y emplaza; 
por el término de treinta días a con • 
tar desde la primera publicación det! 
presente por edictos que se pública^ 
rán en los diarios El Intransigente y  
«El Norte», a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don Artu
ro León DáValos ya sean como* 
heréderos o acreedorés, para que ér* 
dicho término comparezcan por ante? 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en[. 
forma.—Salta, Julio 30 de 1936.=

J. R . Z a m b r a n o  

, Esc. Secretaria. - N° •312$™ ’

j
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Citación.— Por disposición del Señor 
Jue? en lo Civil Doctor Reymundín, 
se hace saber que se ha declarado 
■en estado de Concurso Civil a los 
Señores Abel, Adolfo y Alberto Murua, 
íiabiendose nombrado Síndico al Doc- 
iorjorge León Tedin.—En consecuen
cia fijase el término de treinta días 
para que los acreedores presenten 
al síndico los títulos justificativos de 
sus créditos y se cita a los mismos 
acreedores para que dentro del tér
mino de treinta dias comparezcan a 
hacer valer sus derechos.—Salta, Ju- 

, nio 18 de 1936.—

J u l i o  Z a m b r a n o

Nü 3179

'^SUCESORIO: Por disposición del se- 
.ñor Juez de Primera Instancia en lo 

’ 'Civil, Tercera Nominación de esta 
; provincia, doctor Carlos Zambrano, 
1 hago saber que se ha declarado abier- 
~ to el juicio Sucesorio de don Romón 
' ' F'  Cornejo y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días 

-sa contar desde la primera publicación 
.udel-presente, que se efectuará en los 
-diarios Setiembre y «La Provincia», 
y por una vez. en el Boletín Oficial 
a los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante, 
•para que dentro de tal término com
parezcan ante dicho Juzgado y Se
cretaría a cargo del subscripto, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 

-^apercibimiento de lo que hubiera lu- 
*gar por derecho.—

Salta, Julio 3 de 1956.

O s c a r  M . A r a o z  A l e m á n

Escribano N ° 3180

á los autos Ejecutivo Adolfo Vidal 
Güemes y otros vs. Herederos Nica
nor Chaile, él doce de Septiembre 
del cte. año, á las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323. Venderé con base de 
■$ 6.666.66, la casa ubicada en. esta 
Corriente 865.

N° 3181

POR J O S E  MARIA LEGUIZAMON
j u d i c i a l

Por disposición del Juez Civil Dr. 
Reimundin y como correspondiente át 
juicio «Cobro de Pesos Florentín Li
nares vs. Cárlos Rosemberger, el 11 
de Septiembre del cte. año á las 17. 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $ 1.750. una casa en 
Quinajo, Rosario de Lerma, ubicada 
en la calle Alberdi.

N° 3182

P o r  Jo sé  M a r í a  L e g u i z a m ó n
JUDICIAL

Por disposición del juez Civil Dr. 
Reimundin y como correspondiente á 
la ejecución Antonio Forcada Vs. 
Herederos Luis Biasutti, el 7 de Sep
tiembre del cte. año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de mil pesos, !a mitad indivisa 
de una casa en ésta, San Juan esqui
na Santa Fé.—

N° 3185-

P o r  Jo sé  M . L e g u i z a m ó n
Judicial

Por disposición del Juez en lo Civil 
í, Dr. Zambrano y como correspondiente
 ̂ - <*

Im p r e n t a  O f ic ia l


